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ADVERTENCIA 

Varios suscri tores nos piden que publi
quemos la recaudación de consumos , el 
movimiento de población y ot ras no t i 
cias verdaderamente curiosas. En nues
t r o deseo de complacer les , y dada 
la imposibilidad de hacerlo men-
s u a l m e n t e por la t a rdanza en la // A ^ . 
publicación de ciertas noticias 
oficiales , hemos deeidido in
se r t a r l a s en e l -apéndice del 
tomo que publ icaremos á 
fin del año. 

PARA 

LOS QUE NO SON SUSCRITORES 

EL CASCABEL 

R E A L E S 

ADVERTENCIA.—Dejamos pa ra el cuaderno s iguiente una pa r te 
de lo correspondiente á este , con objeto de no r e t r a s a r el repar to . 
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P O S A S DEL MES DE JAAYO^ ¿;¿g ?) 

Muchas y muy importantes han sido 
las novedades políticas del mes de 
Mayo, que en este año, por una rara 
coincidencia, vino después de Abril y 
antes que Junio. 

Esto comprueba que el mes de Mayo 
ha sido muy consecuente: voy á pro
bar ahora que también ha sido muy 
liberal en dar disgastos á los hombres 
públicos que alternan en la misión de 
labrar nuestra ventura. 

Seguía ocupando el ministerio el se
ñor Sagasta, con notorio placer de sus 
disciplinadas huestes, que después de 
haber ^renovado el milagro de Lázaro 
en las elecciones pasadas, no habian 
podido imitar al resucitado en el uso 
de la palabra, cuando el diablo, que 
todo lo enreda, hizo que un señor di
putado republicano preguntase por el 
paradero de dos millones de'reales que, 
según sus informes, faltaban en la 
caja de Ultramar. 

Lo inesperado del ataque hizo que 
la defensa fuera muy torpe, pues en 
vez de prestarse la mayoría del Con
greso á que se discutiera la legalidad 
del gasto de dicha cantidad, tapó la 
boca á las oposiciones, que empezaron 
á rodar la bola de nieve por todos los 
círculos políticos, y especialmente por 
las redacciones de los periódicos, de 
las cuales volvió á salir la citada bola 
tan considerablemente aumentada, que 
parcoia una montaña. 

Su aspecto asustó, sin dada, al mi

nisterio, que añadiendo á sus torpezas 
antiguas otra novísima, presentó á las 
Cortes un proyecto de ley autorizando 
la trasferencia de dicha cantidad, con 
destino á gastos secretos. 

Como justificación de su demanda 
acompañó un expediente, sin ejemplo 
en los fastos administrativos, pues se
gún aseguran los que lo vieron, todo 
él estaba compuesto de denuncias anó
nimas y copias de cartas sorprendidas 
en el correo, denunciando conspiracio
nes horribles, como nunca se conocie
ron en la historia. 

De lo horroroso á lo bufo sólo media 
un paso, y la opinión pública se encar
gó de darlo acogiendo con una carca
jada la feliz inventiva de los forjadores 
del expediente. 

Entonces, el gobierno, imitando á 
ciertos autores silbados, que después 
del fracaso de su drama, lo retiran á las 
empresas, retiró el expediente, confesó 
haberse equivocado al fiarse en la for
malidad de algunos representantes del 
pais, y presentó al monarca su dimi--
sion. 

Éste, que se habia adelantado al 
paso de sus ministros, consultando á 
los presidentes de ambas cámaras, se 
trasladó á la estación telegráfica del 
ministerio de la Guerra, hizo que ,el 
general Serrano se trasladara á Bilbao, 
y entablaron un diálogo polít ico-mi li-
tar-telegráfico, cuyo resultado fué 
aceptar el duque de la Torre la presi-
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dencia del nuevo gabinete y encargar 
que en su nombre lo formara el Sr. To
pete. 

s É s t e , que en diferentes ocasiones 
había jurado, ora rechazar honores y 
ascensos, ora retirarse á la yida priva
da, se sacrificó una vez más, y formó 
el siguiente ministerio: 

Serrano, Guerra con la Presidencia. 
Topete, Marina y presidente interino. 
TJlloa, Estado. 
Groizard, Gracia y Justicia. 
Elduayen, Hacienda. 
Candau, Gobernación. 
Balaguer, Fomento. 
Ayala, Ultramar. 
Cuarenta y ocho horas después de 

formado el anterior ministerio, el se
ñor Ayala llegaba á Madrid, y se ne
gaba á aceptar la cartera de Ultra
mar, y el duque de la Torre, acusado 
de \isurpacion de atribuciones, por ha
ber firmado el convenio de Amorevieta, 
era llamado á Madrid por sus compa
ñeros de gabinete, iniciándose una 
nueva crisis, que dejó el mes de Mayo 
sin resolver. 

En tanto que esto ocurría por las re
giones ministeriales, el partido repu
blicano negaba terminantemente obe
diencia á sus jefes más autorizados, y 
pretendía imponer á sus diputados la 
política del retraimiento; los radicales, 
objeto de no sabemos qué contrarie
dad, se inclinaban más de lo justo á las 
soluciones antidinásticas, y el señor 
Euiz Zorrilla, su jefe reconocido, aban
donaba la vida política, de la noche á 
la mañana, marchándose á sus pose-

. siones de Tablada. 
El carlismo, por último, seguía ocu

pando militarmente las montañas y 
caminos de varias provincias; y todo, 
en suma, contribuía á qué la situación 

del pais no fuera tan bonancible corno-
sería de desear. 

Dedicándose en este cuaderno un ar
tículo especial á la insurrección carlis
ta, juzgo inútil insistir acerca de la 
misma: sólo me cumple añadir, que la 
lucha ha sido valerosamente sostenida 
por ambas partes, por cuya causa hay 
muchas desgracias que lamentar; pero 
que, para honra de nuestra patria, la 
campaña no ha revestido los horribles 
caracteres de ferocidad que tanto con
tribuyeron á prolongar la de los siete 
años. 

Por el contrario, la vida del herido-
y del prisionero ha sido respetada por 
ambos ejércitos, y la benéfica institu
ción de los hospitalarios de la Cruz 
Roja ha salvado la existencia á mu
chos heridos y secado el llanto de mu
chos desgraciados. 

¡ Gloria á la Sociedad internacional 
de socorro á los heridos, y gloria tam
bién á nuestro compatriota el doctor 
Lauda, que tanto ha trabajado para 
organizar la sección española! 

Gracias á ella, g-racias especialmen
te á la comisión de Navarra, sabemos 
de muchos pobres soldados y campesi
nos que aún viven para su patria, y 
que han sido devueltos al seno de sus 
familias: sólo en una casa fueron sal
vados diez y nueve de dichos infelices t 

que indudablementehubieran perecido, 
sin el caritativo valor de los afiliados 
á la Sociedad ginebrina, honra de nues
tra época. 

Al cerrar esta revista, podemos abri
gar la esperanza de que la insurrec
ción toca á su término, al menos, se
gún los partes oficiales. Vds. me dirán,, 
y no sin razón, que también toca á su 
término hace tres años la insurrección 
de Cuba; pero fuera de que no existe 
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semejanza entre ambas insurrecciones, 
puedo también manifestar que ahora 
va de veras la pacificación de Cuba. Los 
restos de la rebelión cubana se hallan 
hoy reconcentrados en el departamen
to central y muy perseguidos por 
nuestro bizarro y sufrido ejército. ¡Dios 
quiera que una y otra insurrección 
terminen pronto.. 

En el mes de Mayo hemos tenido di
ferentes fiestas, para compensar en 
cierto modo los malos ratos que nos 
dan los políticos. 

El dia 2 tuvimos funciones religio
sas y procesión cívica en memoria de 
los primeros mártires de la Indepen
dencia española. 

El 15 tuvimos la tradicional romería 
de San Isidro, muy animada y concur
rida: prendiéronse fuego algunas bar
racas y se comunicó el incendio al co
razón de más de un pollo; incendio 
alimentado por el combustible de al
gunas miradas, sonrisas de inteligen
cia y furtivos apretones de manos. 

Por último, el dia 30 tuvimos la fes
tividad del Corpus, con su procesión 
tradicional, su paseo por la entoldada 
carrera, y una recepción en Palacio, 
con motivo de cumplir años el rey ele
gido por 191 caballeros particulares. 

Y ya que, sin buscarlo, he llegado 
á Palacio, voy á permitirme copiar tres 
frases referentes al rey y que se rela

cionan al par con las tres grandes fies
tas del mes de Mayo. 

La primera se la oí á un veterano, 
junto al monumento cinerario del mes 
de Mayo: 

—En 1808, decia, hicimos una revo
lución al grito de ¡Que se lo llevan! 
lanzado en la plaza de Oriente por una 
vieja. Si los mártires del 2 de Mayo 
resucitasen, no seria difícil que hicie
ran una nueva revolución al grito de 
¡Que se lo lleven! 

La segunda frase la oí junto á la er
mita de San Isidro. Paseaba el rey con 
un ayudante, y decia un vendedor á 
otro:—¿Sabes si ha bebido agua del 
Santo?—No la necesita: se ha dejado la 
calentura en el palacio de la Presi
dencia. 

La tercera frase fué dicha, según 
cuentan, al mismo rey por el Sr. Ruiz 
Zorrilla, en la recepción de palacio:— 
¿Es V. diputado? preguntó al verle el 
monarca.—Yo fui, contestó el Sr. Zor
rilla, el presidente de la comisión que 
fué á Italia á buscar á V. M., y el pre
sidente que en el palacio de las Cortes 
le tomó juramento, antes de que se ci
ñera la corona. 

Ignoro la autenticidad de lapregun-
ta y de la respuesta; pero así lo cuen
tan los periódicos y así lo copio, para 
terminar estos desaliñados renglones y 
para pasar á otro orden de noticias. 

JIEALES DECRETOS DEL MES DE jVÍAYO 

E n v i r tud de real decreto de fecha 20 de 
A b r i l , inser to en l a Gaceta correspondiente al 
d i a 2 d e Mayo, se dispuso que se procediera 
por el t r i b u n a l del Almirantazgo á la revisión 
de los expedientes sobre declaración de pen 

siones á v iudas , huérfanos y padres pobres de 
individuos de Marina. , 

Por reales decretos de fecha 5 á e Mayo" se 
admitió la dimisión presen tada por D . Qel«s-
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tino Rico, secretario del gobierno civil de Ma
d r id , y se nombró en s u reemplazo á D . Ma
nue l González Llana . 

Por reales decretos de 6 de Mayo fué t r a s l a 
dado al juzgado de pr imera instancia de Vigo 
D v Jacinto Cudós, que servia el de Lé r ida ; al 
de León D. Francisco Vicente Esco lano , que 
servia el del dis t r i to del Mercado e a Valencia; 
á éste D . Francisco María Carbonell , que ser
via el de Alicante, y á éste D. Francisco Mon
tes , que servia el de León. 

E n vi r tud de rea l decreto de 7 de Mayo fué 
promovido al empleo de teniente general el 
mar iscal de campo D. Domingo Morienes y 
Murillo. 

IJor real decreto de igual fecha se admitió la 
dimisión que hab ia presentado el t en ien te g e 
ne ra l D. José de la Gánda ra y Navarro del 
cargo de jefe del cuar to mil i tar del rey. 

1 Por real decreto de 8 de Mayo se admitió la 
dimisión presentada por el mar isca l de campo 
D . Felipe Ginovés Espinar del cargo de se
gundo cabo de la capitanía genera l de Fi l i 
pinas . 

E n v i r tud de reales decretos de fecha 9 de 
Mayo so admitieron las dimisiones presentadas 
por el capitán genera l de las Provincias V a s 
congadas D. José de Allende Salazar y el se
gundo cabo de dicha capitania general don 
Rafael Saravia y N u ñ é z , y se nombró para el 
p r imero de dichos cargos al mariscal de c a m 
po D. Lu i s Serrano del Casti l lo. 

Por otros reales decretos de la m i s m a fecha 
fué relevado de su cargo el gobernador mi l i t a r 
de la provincia de Vizcaya, brigadier D. Ra
món Salazar y Mazarredo, y fué nombrado en 
s u reernpb.zo el mar isca l de campo D. J u a n 
de Lesea y Fernandez . 

En vi r tud de real decreto do 3 de Mayo se 
autorizó la creación de una j u n t a encargada 
de fomentar las obras de mejora del puer to de 
Santander . 

Pe r real decreto de fecha 9 de Mayo se con
cedió indulto á 34 individuos sentenciados por 
e lconsejo de guer ra celebrado en la Habana 

el dia 27 de Noviembre del año ú l t imo á l a 
pena de seis años de presidio los 11 pr imeros , 
á la de cua t ro años los 19 s iguientes , y á la 
de seis meses de reclusión los cua t ro ú l t imos , 
en v i r tud de la causa formada á consecuencia 
de los sucesos ocurridos en dicha capital en 
los días 25 y 26 del citado mes . 

Por real decreto de 11 de Mayo fué n o m b r a 
do segundo cabo de la capi tanía general de las 
Provincias Vascongadas y Navar ra el b r iga 
dier D . Gabriel Moran y Nuñez . 

En v i r tud de otros reales decretos de la m i s 
m a fecha se autorizó al minis t ro de Hacienda 
p a r a presen ta r á las Cortes el proyecto de ley 
fijando los gas tos y los ingresos del Es tado 
d u r a n t e el año económico de 1871-72 y el r e 
ferente al año económico de 1872 á 73; así co
m o otro proyecto de ley p a r a reducir el défi
cit que resu l t a ent re los gas tos y los ingresos 
de los presupues tos del Es tado correspon
dientes al año económico de 1872-73, y otro 
p a r a sa ldar l a Deuda flotante del Tesoro. 

Todos los anteriores proyectos, cuya ex ten
sión nos impide reproducirlos, se hal lan inser
tos eñ la Gaceta correspondiente al dia 12 de 
Mayo. 

Por reales decretos de 10 de Mayo fué de
clarado cesante D. Ven tu ra Ruiz Aguilera, 
director del museo arqueológico nacional , y 
nombrado en su reemplazo D. Antonio García 
Gutiérrez. 

E n v i r tud de otros reales decretos de l a 
misma fecha se declaró sin efecto el de 17 de 
Noviembre de 1871, por el que se habia n o m 
brado á D. Ju l i án Pelaez del Pozo, mag i s t r ado 
de la audiencia de la H a b a n a , y se nombró 
para la vacante á D. J u a n José Moreno. 

Por reales decretos de 12 de Mayo se admi 
tió la dimisión que del cargo de comisario d i 
pu tado del a lmirantazgo habia presentado don 
Paciano Masadas , y se nombró en s u r eem
plazo á D. Cristóbal González Romo. 

Por real decreto de 3 de Mayo se autor izó a l 
ministro de Fomento pa ra disponer la ejecu
ción de las obras de reparación del faro del 
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Cabo de Pa lo s , sin las formalidades de s u 
bas ta . 

Por reales decretos de fecha 10 de Mayo se 
concedió la g r a n cruz de la orden civil de Ma
r í a Victoria á D. Mariano Pérez de Castro , y 
la cruz de segunda clase de la mi sma orden á 
D . Ja ime Ba laguer y Bosch. 

Por real decreto de 11 de Mayo, expedido 
por el ministerio de U l t r a m a r , se aprobaron 
las disposiciones acordadas por el gobernador 
superior civil de la isla de Cuba p a r a l imitar 
y regular izar el ejercicio de las facultades e x 
t raord inar ias que se le concedieron, con obje
to de expulsar á los colonos asiáticos no con
t r a t a d o s ; prorogando por t r e s años el permi
so para introducir t rabajadores chinos, y apro
bando la disposición del gobernador superior 
civil de 13 de Diciembre de 1871, por la que 
se crea y organiza u n a comisión centra l de 
colonización. 

E n v i r tud de real decreto de fecha 10 de 
Mayo se declaró caducada la autorización que 
por otro de 6 de Abri l de 1864 se concedió á 
D . Isidoro López y consocios pa ra const rui r 
en la provincia de Ciudad-Ueal dos cauces de 
riego derivados del rio Guad iana , con la de
nominación de Canal del Príncipe de Asturias 
D. Alfonso. 

Por reales decretos de 14 de Mayo se admit ió 
l a dimisión presentada p o r D . Alejandro Groi-
zard, vocal de la j u n t a superior consul t iva de 
sanidad, y se nombró en s u reemplazo á don 
S a n t o s de Isasa. 

Por otro real decreto de 10 de Mayó fueron 
nombrados vocales de la comisión que h a de 
dirigir los trabajos relat ivos á la-Exposición 
universa l de Viena, los Sres. D. Emilio Arr ie -
ta , D. Emilio Hue l in , D. Mariano Soriano 
F u e r t e s y D. Ramón Torres Muñoz de L u n a . 

E n v i r tud de real decreto de fecha 17 de 
Mayo quedó encargada la real Academia de 
San Fernando de publicar y adminis t rar la 
obra Monumentos arquitectónicos de España, l i 
b rándose á s u favor las cant idades que p a r a 

este servicio se dest inan en los p re supues tos 
generales del Es tado . 

Por otros reales decretos de la m i s m a fecha 
se admitió la dimisión que había p resen tado 
D . Manuel Abeleira del cargo de oficial de la 
clase de pr imeros del ministerio de F o m e n t o ; 
se nombró p a r a su plaza á D. Carlos Massa 
Sangu ine t i , oficial que era de la de segundos; 
pa ra es ta vacante fué nombrado el de la clase 
de terceros D". Ramón García Ar ron iz , y pa ra 
la ú l t ima r e su l t a a l auxil iar mayor D; Rafael 
Pérez de Guzman. . 

Resul tando vacan te u n a plaza de inspector 
general de segunda clase del cuerpo de inge
nieros de minas , se concedió el ascenso de es 
cala por real decreto de 17 de May o, n o m 
brándose p a r a l a mi sma al ingeniero de pr i 
mera clase m á s an t iguo D. Andrés Pérez Mo
reno . 

Por reales decretos de l a m i s m a fecha se 
concedió la g ran cruz de la orden civil de Ma
r ía Victoria á-D. Federico de Madraza , y la 
cruz de segunda clase de la -misma orden á 
D . Rafael Fernandez Morat in, D. Jus to J imé
nez Erquic ia , D. Emilio Muñoz y Delgado, don 
Jul ián Vanees y García y D E d u a r d o B u s -
tillo. - • v 

Por real decreto de 13 de Mayo se dispuso 
que la plant i l la de la dirección general de los 
regis t ros civil y de la propiedad y notar iado 
quedase const i tuida en la s iguiente forma: 

Un director general , jefe superior de admi
nistración, con el sueldo anual de 12.500 p e - , 
se tas . 

Un subdirector , jefe de administración de 
pr imeía clase, eon el de 10.000. 

Un oficial p r i m e r o , jefe de adminis t rac ión 
de segunda clase, con el de 8.750. .. 

. Un oficial s egundo , jefe de adminis t ración 
de tercera clase, con el dé 7.500. 

Dos oficiales t e rceros , jefes de admin i s t r a 
ción de cuar ta c lase , con el de 6.500 pesetas 
cada u n o . 

Siete auxi l iares jefes de negociado: dos de 
p r imera c lase , con el de 6.000 pesetas cada 
uno; dos de segunda c lase , con el de 5.000; 
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t r e s de tercera, con el de 4.000, y t res a u x i - \ 
l iares de cua r t a c lase , oficiales de negociado, 
con el de 3.000 cada uno. 

Los empleados subal ternos necesarios con . 
la asignación anua l para escribientes de 12.250 
pesetas , y 6.250 pa ra por teros y mozos. 

En vi r tud de la nueva p l an t a dada á la di
rección general de los regis t ros civil y de la 
propiedad y del n o t a r i a d o , fueron declarados 
cesantes por decretos de igua l fecha, sin per
juicio de uti l izar s u s servicios, D. Toribio Plá 
y Mon iy D. Anton io Valera y Monteagudo, 
oficiales pr imero y segundo respec t ivamente 
de la expresada dirección; y se nombró oficial 
pr imero á D. Felipe Mas y Monzó, auxiliar que 
fué de la expresada dirección y oficial cesante 
de la secretaría del minister io de Gracia y 
Just icia; oficial segundo á D . Bienvenido Ol i -
ver, excedente de la propia dirección y abo
gado fiscal de la audiencia de Madrid; oficial 
pr imero de l a clase de terceros á L>. Joaqii in 
Moscoso, auxi l iar de la expresada dirección; y 
oficial segundo de la mi sma clase á D. Miguel 
Ramírez Mirantes , excedente de la dirección 
expresada. 

Por real decreto de 18 de Mayo se confirmó 
el empleo de mariscal de campo conferido al 
brigadier D. José Ines ta l y Nuñez, y publ ica
do en la Gaceta del 28 de Setiembre de 1868. 

Con fecha 20 de Mayo se expidió por el m i 
nisterio de Fomento u n real decreto derogan
do los ar t ículos 5.° y 12 del decreto de 6 de 
Mayo de 1870, relativo á exámenes de a s igna 
t u r a s y ejercicios de grados académicos , y cu 
yos ar t ículos serán sus t i tu idos por los s i 
gu ien tes : 

«5.° La calif icacionen los e x á m e n e s será 
de sobresaliente, notablemente aprovechado, apro
bado y suspenso; y en los g rados , de sobresa
liente, aprobado y suspenso.» 

«12. Los j u r ados de e x á m e n e s , así como 
los de oposición á premios en los estableci
mien tos oficiales de enseñanza , se compon
d rán dé t r e s jueces, que serán: el catedrát ico 
de la as igna tura y otros dos de a s i g n a t u r a s 
análogas, nombrados por el decano do lá fa
cu l t ad ó director del ins t i tu to ó -escuela; P a r a 
los a l u m n o s l ib res , cuyo profesor t e n g a el 

t í tu lo respectivo y h a y a de formar pa r te del 
j u rado , és te se compondrá del ca tedrát ico ofi
cial de la a s i g n a t u r a , de otro de a s igna tu ra 
análoga nombrado por el decano ó director , y 
del expresado profesor.» 

Cuando la concurrencia de examinandos 
fuere considerable, podrá acordar el c laus t ro 
que en t ren á formar pa r t e del j u r ado personas 
ex t r añas al profesorado oficial, pero con el 
correspondiente t í t u lo . 

Por rea l decreto de 20 de Mayo se decidió el 
orden de precedencia en t re las diferentes c l a 
ses de funcionarios y corporaciones que deben 
concurr i r á la solemne ape r tu r a de los t r i b u 
na l e s . 

Por reales decretos de la misma fecha se 
jubiló á D. Francisco María Cas t i l la , m a g i s 
t r ado del Tribunal Supremo; se nombró p a r a 
su plaza á D. Victoriano Careaga , pres idente 
de la audiencia de G r a n a d a ; se t r as ladó á la 
vacante de és te á D. Ricardo Diaz de Rueda , 
pres idente de la audiencia de Albacete; á es ta 
r e su l t a á D. J u a n Crisóstomo de Pereda, p r e 
s idente de la audiencia de Oviedo; á la de 
Oviedo el pres idente de la de Burgos D. A n 
tonio Ubach; a l a de Burgos el presidente do 
la de Valladolid D. J u a n María C a s t a ñ o s ; á la 
de Valladolid el pres idente de la de la Corana 
D. Ramón F igueras y Porre t ; á la de la Coruña 
el pres idente de la sala de la m i s m a audien
cia D. José Cañizares y P a s t o r ; p a r a la plaza 
de éste á D. Remigio Ar izpe , mag i s t r ado de 
la audiencia de Zaragoza; pa ra su vacante en 
Zaragoza á D. J u a n B a u t i s t a Plaza , m a g i s 
t rado de la audiencia de Cáceres; p a r a su v a 
cante á D. J u a n Manuel Romero , j uez de p r i 
mera ins tancia de Alcalá de Henares ; se j u 
biló á D. Francisco Mariscal, mag i s t r ado de 
la audiencia de Cáceres, y se nombró p a r a 
reemplazarle á D . Rafael Agui la r Tablada , 
j uez de p r imera ins tanc ia del d is t r i to de S a n 
R o m á n de Sevilla. 

Por real decreto de 20 de Mayo fué n o m 
brado consejero de Es t ado D . José María de 

, H a r o , m a g i s t r a d o del Tr ibuna l S u p r e m o de 
Jus t ic ia . 
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Por otros reales decretos de la mi sma fecha 
fué promovido á la plaza de magis t rado , va 
can te en el Tr ibunal Supremo por salida á otro 
destino de D. José María de Haro , D. Críspulo 
-Gómez de la Serna, presidente de la audiencia 
de Madrid; pa ra es ta vacante D. Eugenio de 
Á n g u l o , presidente de l a audiencia de Zara 
goza; pa ra la r e s u l t a el presidento de sala de 
l a m i s m a audiencia D . Pablo Mateo Sagas ta ; 
á su vacante fué t ras ladado en comisión el 
mag i s t r ado de la audiencia de Madrid D. José 
Alonso Colmenares; p a r a s u vacante D. Luis 
de E n t r a m b a s a g u a s , presidente de sala de 
la audiencia de Cáceres; pa ra esta r e su l t a don 
•Víctor López de María, mag i s t r ado de la a u 
diencia de Albacete, y p a r a es ta ú l t ima plaza 
D. José Chiclana y Vilches, juez de p r imera 
ins t anc ia cesante . 

E n v i r tud de reales decretos de fecha 24 de 
Mayo se concedió la g r a n cruz de la orden c i 
vil de María Victoria á los Sres. D. Carlos 
Lu i s de Ribera, D. Antonio Gisbert , D. José 
Casado del Alisal, D. Carlos Ibañez ó Ibañez 
•del Ibero, y D. Francisco Pareja de Alarcon; la 
cruz de pr imera clase de la m i s m a orden á 
D . Gumers indo Laverde Ruiz , D . Francisco 
Luis de Retes y"D. Vicente Boix y Ricar te , y 
l a cruz de segunda clase á D. Joaquín Ale i -
xandre , D. Miguel Hernández Cepa, y D. El ias 
J o s é González y Morales. 

Por otros reales decretos de la misma fecha 
se concedió la g r a n cruz de Maria Victoria á 
D. Cayetano Rosell y López; la cruz de p r i 
m e r a clase de la m i s m a orden á D . Carlos 
Nebreda y López y D . Enr ique Marzo y Feo . 

E n v i r tud de reales decretos de fecha 22 se 
•creó u n a plaza de vicepresidente de las comi
siones de Hacienda de España en el e x t r a n 
je ro , y fué nombrado p a r a la m i s m a el señor 
D. José M. Alvarez . 

Por reales decretos de 20 de Mayo se r e 
formó el gabinete cent ra l de telégrafos, y fué 

confirmado en el cargo de jefe del mismo el 
subinspector primero del cuerpo D. Rafae l 
del Moral y del Val , con la ca tegor ía de jefe 
de administración civil de c u a r t a clase. 

L a Gaceta del 28 de Mayo publicó -diferen
tes reales decretos, fechados el 26, admit iendo 
la dimisión p resen tada por D. Práxedes Ma
teo Sagas ta , presidente del Consejo de Minis
t ros , y nombrando p a r a reemplazarle á doní 
Francisco Serrano y Domínguez; admi t iendo 
la dimisión de D. José Malcampo y Monje, m i 
nis t ro de Marina, y nombrando en su reemipla-
zoá D . J u a n Bau t i s t a Topete y Carbal lo , a s í 
como disponiendo que se encargue in te r ina
men te de la presidencia del Consejo; a d m i 
t iendo Jas dimisiones presen tadas por D. B o 
nifacio De Blas , min i s t ro de Es tado ; don 
Edua rdo Alonso Colmenares, min i s t ro de G r a 
cia y Jus t ic ia ; D. J u a n de Zabala, m i n i s t r o d e 
la Guer ra ; D. J u a n Francisco C a m a c h o , m i 
nis t ro d e Hacienda; D . Facundo Romero y R o 
bledo, minis t ro de F o m e n t o , y D. Cr is tóbal 
Martin de Herrera , min is t ro de U l t r a m a r , j 
nombrando min i s t ro de Es tado á D. Augusto» 
TJlloa, minis t ro de Gracia y Jus t ic ia á D. A l e 
jandro Groizard y Gómez de la Serna, m i n i s 
t ro de Hacienda á D. José Eldusyen , min i s t ro 
de la Gobernación á D. Francisco de Paula 
Candau, minis t ro de Fomento á D. Víctor Ba-
laguer , y minis t ro de U l t r amar á D. Adelardo 
López de Ayala , y disponiendo que d u r a n t e l a 
ausencia de és te se encargue de su ca r te ra el 
Sr . D. Augus to Ulloa. 

Por reales decretos de fecha 23 fué a d m i 
t ida la dimisión que D. Ricardo Muñiz hab ía 
presentado de s u cargo de super in tenden te de 
la Casa de Moneda de Madrid, y se nombró 
pa ra reemplazarle á D; Enr ique Vigl iet t i , ofi
cial pr imero del gobierno civil de la H a b a n a . 

E n v i r tud de r e a l decreto de 24 de Mayo s e 
concedió la g r a n cruz de la orden civil de M a 
r ía Victoria á D . Vieente Sant iago de M a s -
s a r n a u . 
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J N SURRECCIÓN C A R L I S T A 

L a insurrección carlista, iniciada en el mes 
de Abril , tuvo d u r a n t e el de Majo u n inespe
rado y temeroso desarrollo. El número de los 
sublevados, la impor tancia de sus jefes, el 
hecho mismo de que el pretendiente se pus ie 
r a al frente de sus par t idar ios ; todo, en s u m a , 
pe rmi t í a suponer que el l evan tamien to car l is
t a pudiera ser el principio de u n a dolorosa y 
prolongada gue r ra civil. Contr ibuía á fomen
t a r esta crerncia.el nombramien to del general 
Ser rano , ex- regente del reino, pa ra el m a n d o 
de un respetable ejército de operaciones en las 
provincias de l -Nor te , "e l mate r ia l de gue r ra 
t r aspor tado á las mismas , y los incesantes en
víos de refuerzos pa ra sofocar el alzamiento. 

P u e d e formarse idea del ejército de opera
ciones del Norte por la s iguiente relación de 
los cuerpos que le cons t i tu ían á mediados del 
m e s de Mayo: 

PRIMERA DIVISIÓN. 

General Acos ta . 

Primera brigada. 

Brigadier Falaeios: 
Dos batal lones del regimiento infantería de 

Sevilla. 
Un batal lón de Bailen y pa r te del de las 

Navas . 

Segunda brigada. 

Brigadier Pr imo de Eivera : 
Dos bata l lones de l Rey. 
Uno de cazadores de Cuba. 

Tercera brigada. 

Brigadier Ce ru t i : 
U n regimiento de caballería de Cala t rava . 
U n regimiento Lusi tania octavo de lanceros. 
U n a compañía del tercer regimiento de a r 

t i l l e r í a montado. ' 
Una compañía de ametra l ladoras . 
Dos compañías de infantería d e Toledo. 

SEGUNDA DIVISIÓN. 

General López de Letona. 

Primera brigada. 

Brigadier Cbs-Gayon: 
Un ba ta l lón del Príncipe. 
Un batal lón de cazadores de P u e r t o - R í e ^ 
Una sección de ar t i l ler ía mon tada . 

Segunda brigada. 

Brigadier D. Rafael Ser rano: 
Las fuerzas de Guipúzcoa. 
Un bata l lón del Pr íncipe. 
Un ba ta l lón de Córdoba. 
Un bata l lón cazadores de Arapiles. 
U n a sección de ar t i l ler ía de m o n t a ñ a . 
U n escuadrón cazadores de A l m a n s a . 

TERCERA DIVISIÓN. 

General Lesea. 

Primera brigada. 

Brigadier Salcedo: 
Un bata l lón del regimiento de Cuenca . 
Un bata l lón del Fijo de Ceuta . 
Un ba ta l lón cazadores Alba de T o r m e s . 
U a ba ta l lón de Ciudad-Rodrigo. 
U n a sección de ar t i l ler ía de mo n t añ a . 
Una sección de caballería. 

DIVISIÓN DEL GENERAL MORIONES. 

Un ba ta l lón de Almansa . 
U n bata l lón cazadores de Alcolea. 
U n ba ta l lón de F igue ras . 
U n ba t a l l ón , p a r t e del de las Navas . 
Una sección de artillería de montaña-. 
Una sección de caballería. 
Además existen en dicho distr i to otros-

cuerpos en las plazas , y las fuerzas de Guardia 
civil y carabineros , voluntar ios y migue le t é s . 

, El cua r te l genera l del duque de la Torre se 
hallaba compuesto en la s igu ien te forma: 
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Excmo. señor duque de la Torre, genera l en 
jefe. 

A y u d a n t e s de campo.—Coronel , D . Fe rnan 
do Yiesgol; ten iente coronel, m a r q u é s de A h u 
m a d a ; c o m a n d a n t e , D. Alvaro Queipo del 
Llano; capi tán, D. J u a n Zavala. 

A las inmedia tas órdenes de S. E. — Coro
nel , D . Eduardo Bermudez; comandan t e , don 
Eugenio Torreblanca; comandante , D. R o b u s -
t iano Erlés; alférez, D . Agus t ín Carbajal. 

Secre tar ía de campaña.—Teniente coronel, 
D . J u a n Muñoz V a r g a s ; alférez, D . Federico 
de Madariaga. 

Es t ado mayor general.—Mariscal de campo, 
E x c m o . Sr. D. José López DomiDguez, jefe; 
coronel, D. Pedro Ruiz D a n a ; teniente coro
nel, D. Félix JoDes; teniente coronel , D. E m i 
lio Terrero; capi tán , D. Miguel Bosch; capi
t á n , D. Agus t ín Agui r re ; capitán , D. Manuel 
López Domínguez, ayudan te del genera l en 
jefe; t en ien te , D. Ramón Z a m o r a , y alférez 
D . Eugenio Escudero , á las inmedia tas ór
denes . 

Arti l lería.—Brigadier, Excmo. Sr . D . R a 
fael Negron, comandan te genera l ; coronel, 
D . Ja ime Sancho, mayor general; capitán, don 
Rafael Carbonell; capi tán, D. Jesé Azcárragá; 
cap i tán , D. Maní el Echagüe , ayudan te de ór
denes del comandante general . 

Ingenieros . — Brigadier, D . Ignac io 'Mar í a 
del Castil lo, comandante general ; ten iente co
ronel, D. J u a n Sotomayor ; comandante , don 
Antonio Llotge; capi tán, D. Francisco Osma. 

Administración mi l i ta r .—Intendente , don 
J u a n Martínez E g e ñ a ; comisario de gue r r a , 
D . J o s é Gómez de la Tor re ; oficial pr imero, 
D . Tomas Velazquez; oficial segundo, D. Adol
fo Camacho; oficial te rcero , D. Joaquín Marzo. 

Sanidad mili tar.—Médico mayor , D . J u a n 
Bernal y Tabuenca; médico mayor , D. Mo
desto Martínez Pacheco; primer ayudan te far
macéut ico , D. Cleto Andechaga . 

Audi tor de guer ra .—Excmo. Sr. D . J u a n 
de Chinchilla. 

Gobernador del cuartel general .—Brigadier , 
E x c m o . Sr . D. Teodoro Sagas ta ; teniente , don 
Francisco Manso de Zúñiga , a y u d a n t e de ó r 
denes . 

Aposentador .—Coronel , D. Ramón Blanco 
Breñas . 

Habil i tado.—Teniente, D . Antonio R o d r í 
guez Bat is ta . 

Conductor de equipajes.—Teniente, D . C i 
pr iano Robles. 

Cartero.—Alférez, sargento pr imero d o » 
Emilio Espinosa. 

Escol ta .—Coronel , D . José María Chacón, 
jefe; u n escuadrón del regimiento de húsares-
de Pavía . 

Respecto á las operaciones mil i tares e jecu
t a d a s du ran t e el mes, no ya difícil, sino i m 
posible en absoluto es enumera r l a s . Hemos-
intentado formar u n a estadíst ica por los p a r 
tes, oficiales publicados en la Gaceta, y nos-
hemos visto precisados á desist ir , por la e x a 
geración con que sumaba t r iunfos, por la r e 
petición con que comunicaba unos m i s m o s 
hechos, y por no hacernos eco de los mi l ag ros 
consignados en el periódico oficial, pues m i 
lagroso es que en los encuentros no sufrieran 
l a s t ropas el menor cont ra t iempo, cuando los 
hospi tales de las provincias se encontraban, 
l lenos de her idos. 

Quisimos después guiarnos por l a s relacio
nes hechas por la prensa carl is ta, y notamos-
con asombro creciente que no pasaba día sin 
que s u s amigos derrotasen á los cuerpos de 
ejército que los perseguían , ni s emana en q u e 
no se cons ignara haberse pasado al bando r e 
belde media docena de regimientos. 

E n v i s ta de semejantes contradicciones, r e 
solvimos prescindir de todos los encuentros-
pequeños , pasa r en silencio el l evantamiento 
y persecución de par t idas en Ca ta luña , V a 
lencia, Burgos y o t ras provincias, y fijarnos 
en les sucesos m á s impor tan tes de la eampaña-
en Navar ra y provincias Vascongadas , foco-
cons tan te del car l ismo. 

El pr imer suceso de verdadera importancia. 
que debemos consignar es la constitución de--
la diputación á gue r r a bajo el árbol de Guer-^ 
nica, verificada el día 1.° de Mayo. 

Hó aquí e l documento en que se cons igna ; 
^'So el árbol de Guernica, hoy dia 1.° de. 

Mayo de ÍS'/S, se reunieron el señor coman
d a n t e genera l de las fuerzas de este M. N. y 
M. L . señorío de Vizcaya D . Francisco de U r i -
bar r i , y los jefes de dis t r i to al frente de Ios-
batal lones de su. m a n d o , ftierzas de cuatro mil-
plazas, j u n t a m e n t e con el caballero diputado-
D. F a u s t o de TJrquizu, el regidor del señorío-
D . R a m ó n de Eehóvarr i , el síndico D. SerapíO; 
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-de Pér t i ea , y el tesorero D. José Luis María 
<ie ü r r a b u r u . , como también el padre de pro
vincia D. Antonio Arguinzoniz, el Sr. don 
J u a n E. de Orue y otros muchos caballeros, 
hi jos-dalgo, vizcaínos na tura les de esta t ierra 
solariega; y estando asi .reunidos, después de 
manifes tar el mencionado comandante gene
ra l en breves y sent idas frases el grandioso 
•objeto del noble alzamiento verificado en este 
M. N. y M. L . señorío, lo mi smo que en las 
provincias he rmanas de Guipúzcoa y Álava, y 
•en el an t iguo reino de Navar ra , en Ca ta luña 
y Aragón, y demás provincias do España, fue
ron con t a n fausto acontecimiento proelama-
•dos diputados á guerra por Vizcaya los señores 
D . F a u s t o de Urquizu y D. J u a n E. de Orúe, 
j como regidor interino el licenciado padre de 
^provincia D. Antonio de Arguinzoniz, consul 
to r pr imero el doctor D. Gaspar de Beiáus-
t eg i , y segundo el licenciado D. José Ignacio 
d e Arana , habiendo sido aprobados y ap lau
didos ca lurosamente , y en medio de los m á s 
•entusiastas v ivas , lo mismo por la fuerza ar
m a d a como por,el pueblo é inmenso gent ío 
-que á este solemne acto ha concurrido, á los 
gr i tos de ¡ viva la re l ig ión! ¡ vivan los fueros! 
¡viva España! ¡abajo el ex t ranjero! 

Acto continuo tomaron posesión de sus res
pect ivos cargos los mencionados señor corre
g i d o r D. Antonio do Arguinzoniz; diputados 
D. F a u s t o de Urquizu y D. J u a n E. de Orue, 

-el regidor D. Ramón Echevarr i , el sindico don 
Serapio de Pér t iea , con los consul tores doctor 
D . Gaspar de Belaustegui , y el licenciado don 
•José Ignacio de Arana , y el tesorero D. José 
L u i s María de Ü r r a b u r u , cuyo solemne acto 
t e rminó con el desfile de las fuerzas, acordán
dose levantar es ta acta, que se c i rculará á l o s 
pueblos del señorío, y firman dicho coman
dante general , jefes de dis t r i to y demás s eño 
r e s mencionados; de todo lo q u e yo el secre
t a r i o accidental certiñeo.—El comandante ge
nera l , Francisco de Uribarr i .—El jefe del dis
tri to de Arra t ia , J u a n Ignacio de Sierra .—El 
coronel jefe del distr i to da Munguia , Laureano 
de Zavala.—El jefe del d is t r i to de Bilbao, 
Mart in de Garibi .—El jefe del distr i to de D u -
r a n g o , Francisco de Cengot i t abengoa .—El 
jefe del distr i to de fiiarquina, Es tanis lao de 
Ibaseta .—El segundo jefe del d is t r i to de Gúer-
nica, por enfermedad del primero (D r Pedro 
Allende), León de I r ia r te .—Antonio de A r 
gu inzon iz .—Faus to de Urqu izu .—Juan E . de 

Orue .—Ramón deEchavarr i .—Serapio de P é r 
t ica .—Gaspar de Delaustegui.-^-José Ignacio 
de Arana .—J . Lu i s María de Ür rabu ru .—Is i 
doro Ruiz de Arbulo , secretario accidental ." 

L a en t rada del p re tend ien te en terr i tor io 
español verificada el s iguiente dia, hubie ra s in 
duda influido poderosamente en el espír i tu de 
s u s hues tes , s in el escarmiento que uno y 
o t ras sufrieron en la acción de Oroquieta, cuyo 
pa r t e de ta l ' ado copiamos á cont inuación: 

Ejército de operaciones del Norte. — Es tado 
m a y o r general .—Desde m i anter ior comuni
cación, y según manifesté á V . E . , con t inuó la 
persecución de las dos facciones al mando de 
los cabecillas Rada y Carasa , dirigiéndose la 
p r imera hacia la frontera francesa por E c h a -
lar y V e r a , perseguida m u y de cerca por la 
segunda br igada de la p r imera división Pr imo 
de R ive ra , mien t ras la del cabecilla Carasa , 
habiendo abandonado el valle de E rgoyena 
por el puer to de Madoz, era igua lmente pe r 
seguida por el general Moriones con s u s t r o 
p a s , ó sea la división de v a n g u a r d i a ; en t re 
t an to la p r imera b r igada de la s egunda divi 
sión con su genera l Letona avanzaba hacia 
Lecumberr i , s i tuándome yo en I r u r z u n con 
la p r imera br igada de la pr imera división, á 
las órdenes de su genera l Acosta, pa ra impe
dir al enemigo la vue l ta en la dirección que 
acababa de dejar. Según comunicación que 
recibí del brigadier Pr imo de Rivera , la m a r 
cha de la facción Rada tenia por objeto favo
recer la en t r ada del pretendiente en España , 
como lo verificó al parecer viniendo del p u e 
blo de S a r a , en la frontera, al de Vera , y mo
viéndose hacia el valle de Lezama. 

La br igada que le perseguía cont inuaba s u s 
movimientos más al a lcance; y como quiera 
que las fuerzas del genera l Moriones hacían lo 
mi smo con las de Carasa , en la t a rde del dia 4 
dió por resul tado la operación combinada que 
se había emprendido desde nues t r a sal ida de 
Tafalia el que la división de vanguard ia al
canzase á las seis de. la ta rde de aquel dia en 
Oroquie ta á las fuerzas reunidas de Rada y 
C a r a s a , al mando de s u t i tu lado r e y : la de 
R a d a se aseguraba es taba m a n d a d a por el t i 
tu l ado brigadier Agui r re , por haber perdido l a 
confianza de su rey el antes ci tado Rada . E l 
feliz éxito de la jo rnada de aquel dia lo t r a s 
cribo á V. E. en el pa r t e recibido del genera l 
Moriones, cuya copia adjunta acompaño. Poco, 
t engo que añad i r , Excmo. señor , á los d e t a -
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lies que el general firmante de este par te ex
pone, como no sea recomendar lo , como á sus 
val ientes t ropas , al gobierno de S. M.; de
biendo manifestar le que el general Moriones 
h a obrado con u n celo, acierto, energía y va
lor que excede á todo elogio, y que sus t ropas, 
a u n q u e nuevas en u n a g u e r r a de activa per
secución por escabrosos terrenos en t iempo 
frió y de agua , haciendo jo rnadas larguísimas» 
h a n merecido bien del rey y de la pa t r i a . 

E n el dia de ayer, y .continuando las b r iga -
, das sus movimientos combinados, avancé h a s 

t a Elzaburu, donde pe rnoc té , encontrándome 
en l a m a r c h a con la división Moriones, que 
conducía los heridos y prisioneros á I ru r zun 
pa ra enviarlos á Pamplona y municionar sus 
victoriosas t ropas . L a br igada Primo de R i -
ve ra se m a n t u v o entre San t i s téban y Arraiz 
observando a l enemigo der ro tado , q u e se le 
suponía en dirección á la frontera; y cuando 
e ra mi propósito cont inuar operando en aque
lla dirección, du ran t e la t a rde y noche hizo el 
enemigo u n movimiento de con t ramarcha por 
los pueblos de Benuza , Oseoso y Sarasa , vol
viendo por Echaur i hacia la cordillera de las 
Amezcuas ó ribera de Navarra , si no se de t i e 
n e en la s ier ra de Andía ó valles próximos . 

Con este movimiento del enemigo h a varia
do mi plan sobre la f rontera : dejándola p ro te 
g ida por las fuerzas que operan en Guipúzcoa, 
he ordenado á la br igada Pr imo de Rivera se 
s i túe en I rn rzun , y marcho con la división de 
vanguard ia , u n a br igada de la división Le to 
n a , o t ra de la de A c o s t a , por p u n t o s diferen
t e s , sobre el enemigo en s u nueva m a r c h a , á 
fin de acabar con las facciones de Navarra . 

F i n a l m e n t e , incluyo á V. E. copia de la or
den del dia dada por el t i tu lado Carlos VII á 
s u s soldados, y que se encontró en el pueblo 
de Oroquieta. 

Dios g u a r d e á V. E . muchos años .—Cuar te l 
g e n e r a l de Huar te -Araqui l 6 de mayo de 1872. 
—Excmo. señor.—Francisco Ser rano .—Exce
lent ís imo señor minis t ro de la Guer ra . 

Copia del parle del general Moriones. 

EJÉRCITO DE OPEHACIOKES.—Primera división 
d e vanguard ia .—Excmo. S r . : Sobre las a l t u 
r a s que dominan á Oroquieta y dent ro del 
pueblo se presentó en seña l de combate la fac
ción m a n d a d a por el t i tu lado Carlos VII , fuer
t e p róx imamen te dé 5.000 hombres . Lo avan

zado de la hora (eran más de las seis de la t a r 
de), la presencia del t i tu lado r e y en el pueblo, 
me hicieron decidirme para que el combate 
fuera t an rápido como rudo . En su consecuen
cia dispuse que el coronel teniente coronel de 
F igueras D . José N a v a r r o , con cinco c o m p a 
ñías de su ba ta l lón , cubr i e ra el flaneo d e r e 
cho , y que el comandan te D . José Minguella, 
del batallón de Alco lea , con dos compañías 
del s u y o , cubr iera el izquierdo. 

El fuego se habia ro to y a por los flancos y 
el frente, sosteniéndole en este dos compañías 
de F igueras . Seguro de mi re taguard ia p o r 
que la cubr ían cua t ro compañías del bata l lón 
de L a s Navas , d ispuse inmedia tamente que l a 
sección de ar t i l ler ía avanzase h a s t a u n p u n t o 
conveniente y dirigiese s u s disparos al pueblo, 
observando que á la tercera g ranada abando
naban este a lgunas fuerzas facciosas: cons i 
deré que el momento era opor tuno , y di o r 
den pa ra que avanzase la pr imera columna de 
a t aque , q u e la componian cua t ro compañ ías 
de Alcolea, mandadas por su coronel, teniente 
coronel D . Ángel Navascués : l legada es ta co
lumna á la a l tu ra de las gue r r i l l a s , le d í v e r -
ba lmente la orden de cargar . L a carga fué 
br i l l an te ; los val ientes cazadores de Alcolea, 
dirigidos por s u j e f e , a t ravesaron el pueblo 
arrol lando cuanto encontraban á s u paso; u n a 
columna de cinco compañías de Almansa , 
m a n d a d a s por su coronel D. Meliton Cata lán , 
avanzó h a s t a la en t rada del pueblo p a r a apo
y a r el movimiento de los cazadores de Alcolea. 

P róx imamente 800 car l i s tas hab ian t o m a 
do a lgunas casas , defendiéndose en ellas con 
tenacidad. Di orden para q u e la sección de a r 
t i l ler ía avanzase h a s t a el pueblo Jiara dispa
ra r contra las casas ; sus certeros t i r o s , d i r i 
gidos siempre por su capi tán D . José Provedo 
y el teniente D. Tomás de Reina con el m a y o r 
a r ro jo , pues las piezas tenian que colocarse 
á 100 metros de las casas que hacian un n u 
t r ido fuego, acobardaron á los que se defen
dían en dos de e l l a s , obligándoles á rend i r se . 
E r a preciso te rminar p ron to porque l a noche 
se acercaba , y previne al coronel D . Meliton 
Cata lán que nombrase u n oficial y 20 h o m b r e s 
de cada cuerpo p a r a e n t r a r al a sa l to : coloca
dos los cua t ro oficiales con los 80 h o m b r e s 
convenientemente , esperaban la seña l p a r a 
asal tar j c u a n d o , rindiéndose á n u e s t r a s fuer
zas los facciosos que es taban en o t ra de l a s 
ca sa s , uno de los pr is ioneros dijo que creía 
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que .en la que m á s se resistía debía es tar en
cerrado Carlos VIL 

A l mismo t iempo u n a fuerza enemiga de 
b a s t a n t e consideración tomaba la ofensiva por 
n u e s t r a de recha , haciendo m á s c r i t í c a l a s i
t u a c i ó n : comprendí por lo t an to la necesidad 
q u e tenia de apoderarme ins t an táneamen te de 
t o d a s las casas del pueblo , y pa ra verificarlo 
con seguridad di orden al comandante de caza
dores D . José Minguella pa ra que con las dos 
compañías de cazadores que habían cubierto 
el flanco izquierdo, del que ya se hab ia re t i 
r ado comple tamente el enemigo, se colocase 
e n la posición que le señalé pa ra que asa l tase 
con el las, al mismo t iempo que los cua t ro ofi
ciales con los 80 hombres , la casa en que se 
defendían con t a n t a tenacidad, así como t a m 
bién las inmediatas ;"di orden al coronel don 
Meliton Catalán para que con dos compañías 
de Almansa marchase á apoyar a l teniente 
coronel de F i g u e r a s , que es taba sosteniendo 
el combate y rechazando á los enemigos que 
a t a c a b a n nues t r a derecha. 

Esperé pa ra dar la señal del asal to á que la 
art i l ler ía disparase a lgunas g ranadas cont ra 
l a casa que m á s se señalaba por su defensa, y 
cuando creí l legado el momento oportuno, m i 
corneta de órdenes tocó m a r c h a de frente y 
redob lado , que era la señal convenida p a r a el 
asa l to ; todos los nombrados se lanzaron con 
e l m a y o r arrojo á las casas que aún defendían 
los ca r l i s t a s , obteniendo un completo t r iunfo, 
p u e s á los pocos minu tos es taban y a prisione
ros los que se defendían dent ro . El resul tado 
definitivo del comba te , ha sido el de hacer 739 
prisioneros sanos y 10 her idos , 38 muer tos 
car l i s tas , coasist iendo nues t r a s pérdidas en 6 
m u e r t o s , 26 heridos y 10 contusos . Tengo el 
honor de manifes tar á V. E . que todos los j e 
fes , oficiales y soldados han cumplido con s u 
d e b e r , así como también h a n llenado el suyo 
perfectamente los jefes , capi tanes y oficiales 
d e infantería y caballería que es tán desempe
ñando las funciones del cuerpo de estado m a 
yor y ayudan tes de órdenes. 

, También debo significar la act ividad, in te 
ligencia y celo con que el dis t inguido médico 
don Nieasio L a n d a h a asistido á l o s her idos, 
y la del capel lán de F i g u e r a s , que los asistió 
h a s t a l levándolos en s u s brazos. 

Dios gua rde á V. E . m u c h o s años, Oro-
quie ta 5 de mayo de 1872.—Excmo. Sr .—El 
c o m a n d a n t e g e n e r a l , DomiDgo Moñones.— 

E x c m o . señor duque de la Tor re , general en 
jefe del ejército del Norte .—Es copia.—El g e 
nera l en jefe del es tado mayor g e n e r a l , José 
López Domínguez. 

Copia de la orden general del ejército carlista. 

EJERCITO REAL.— Secretaría de campaña .— 
Orden genera l del 4 de m a y o de 1872.—El 
rey N. S, (Q. D . G.) está, sumamen te satisfe
cho del buen espí r i tu y decisión de todos los 
voluntar ios de su ejército. 

Pero al mismo tiempo ve con d isgus to que 
se h a n cometido a lgunos actos de violencia, 
cuya repetición deshonraría la grandeza de 
n u e s t r a causa . A par t i r de es ta fecha, serán 
t r a t a d o s con el r igor de la ordenanza los que 
se olviden d e s ú s deberes. Se crea u n a compa
ñ ía de vigilancia del ejército, á las órdenes del 
capi tán D. Francisco Alba la t , encargada de l a 
policía del mismo. 

Lo que se hace saber en la genera l de es te 
dia pa ra conocimiento de todas las clases é 
individuos del ejército. Cuar te l genera l de 
Oroquieta .—El secretar io de campaña , Emilio 
de Arjona.— Comuniqúese.— El comandan te 
gene ra l , Fulgencio de Carasa. - Señor coman
dante genera l de Navarra . —Es copia. —El ge 
neral jefe de estado mayor g e n e r a l , José Ló
pez Domínguez. 

Oroquieta es un pueblecito de 119 almas , 
poco más ó menos, perteneciente al valle de 
Vasaburua , á poca distancia de Goizue ta , á 
cuyo ayuntamiento corresponde, en la diviso
r ia de Guipúzcoa á Nava r r a . 

A consecuencia de la acción que hemos rese
ñado, el min i s t ro de la Guer ra dirigió al s e 
ñor duque de la Tor r e , general en jefe del 
ejército de operaciones del Nor te , el despacho 
telegráfico s igu ien te : 

«S. M. el rey se h a enterado con pa r t i cu la r 
satisfacción del te legrama de V. E . par t ic i 
pando la derrota del pretendiente, y m e encar 
ga dé á V. E. las gracias en su real n o m b r e 
por el i m p o r t a n t e servicio q u e h a pres tado a l 
pais .¡ando una nueva prueba de sus g randes 
condiciones m i l i t a r e s , y asimismo quiere su 
majestad se manifieste a l genera l Moriones, 
que tendrá m u y presente el señalado servicio 
que acaba de prestar^, como también las v a 
l ientes t ropas á s u s órdenes , expresando al 
propio t iempo á todas las clases del ejército 

J de su digno mando que S. M. es tá m u y sa t i s -
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fecho del en tus iasmo y decisión con que se 
es tán conduciendo.—Juan de Zavala.» 

L a desaparición del pretendiente , después 
de la acción de Oroqu ie ta , desaparición que 
todavía es un misterio pa ra muchos de sus 
pa r t ida r ios , hizo suponer s u m u e r t e du ran te 
a lgunos d i a s ; pero como no existe dato a lgu
no que la confi.rme, debemos creer que logró 
a t ravesar la frontera y ocul tarse en ella. 

Pos ter iormente á la acción de Oroquieta se 
h a n l ibrado o t ras dos, i gua lmen te i m p o r t a n 
t e s : la de Manaría y la de O ñ a t e , no tab le por 
la heroica defensa del batal lón de Mendi-
gor r í a . 

Hé aquí los pa r t e s oficiales de ambas ac
ciones: 

«EJERCITO DE OPERACIONES DEL N O R T E . — E s 
tado mayor general.—Ejército de operaciones 
del Norte .—Segunda división.—Estado m a 
yor .—Tercera sección. - Excmo. señor: Begun 
t u v e la honra de man i f e s t a r á V. E . el 14 del 
ac tua l , salí de Durango á l a s cua t ro de la 
t a rde de dicho día con las fuerzas de mi man
do en dirección de D ima , donde pensaba per
noc ta r , aprovechando pa ra recorrer el t rayec
to de la jornada la pa r t e de car re tera de Du
rango á Vi tor ia , comprendida en t re aquel 
p u n t o y los caseríos de Manaría. 

E l orden de formación de las t ropas en la 
co lumna de marcha era el s iguiente: 

La p r imera br igada de la división, mandada 
por el brigadier D. Rafael Ser rano y Acebron, 
compues ta del batal lón cazadores de P u e r t o -
Rico y del regimiento infantería del Pr ínc ipe , 
marchaba en cabeza, dando la vanguard ia la 
« u a r t a y quin ta compañías de los cazadores y 
c incuenta miguele tes de Guipúzcoa , de t ras 
de los cua]es me dirigí acompañado del esta
do mayor , del cuar te l genera l y del reducido 
personal de éste, seguido dé l a pequeña escolta 
•de h ú s a r e s de Pavía , á cuva inmediación, y en 
el orden de columna indicado, cont inuaban 
desfilando las compañías res tan tes de Puer to -
Rico; los dos batal lones del Príncipe cerraban 
la marcha de la pr imera br igada , cuyo bagaje 
iba custodiado por dos compañías del segundo 
ba ta l lón ; y el intervalo entre es tas fuerzas y 
las de la segunda es taba ocupado por la com
pañía del segundo regimiento de ar t i l le r ía de 
mon tana . 

Eu la s sgunda b r igada , compuesta del ba 
ta l lón cazadores Ao Ciudad-Rodrigó y del s e -
jgundo batal lón del regimiento infantería Fijo 

de Ceuta, aquel iba en vangua rd i a , cer rando 
por consiguiente la co lumna esta ú l t ima fuer
za, de l a cual se habian desprendido dos c o m 
pañías que daban el servicio de r e t a g u a r d i a 
d é l a división. El t e r r e n o , que á la salida de 
Durango presenta á derecha é izquierda l i m i 
tadas zonas de flanqueo, a u m e n t a n o t a b l e 
men te sus accidentes á la distancia de dos k i 
lómetros , donde el pequeño pueblo de Izurza , 
estrechado por los elevados cerros de Vi taño 
y Santa Cruz , forma, por decirlo así , la en
t r ada de un penoso desfiladero que se va e s t r e 
chando lenta y sueesivamente , p resen tando y a 
á las inmediaciones del caserío de Manaría la 
fisonomía de u n profundo valle por donde se 
desvian, encajonando la carretera por ambos 
flancos, ver t ientes que nacen de la divisoria á 
m u y cor ta dis tancia del caserío á que ine r e 
fiero. 

El enemigo, que , según manifesté á V. E . e n 
D u r a n g o , habia observado mi m a r c h a an tes 
de q u e pudiese l legar á este pun to , que habia 
hecho ya varios d isparos en los contornos de l 
mismo, y que al abrigo de los bosques q u e 
dominan la carre tera de Vitoria habia logrado 
concentrarse en número de 3.500 á 4.000 h o m 
bres , procedentes de las facciones cap i tanea
das por los cabecillas Ulibarr i , León I r iar te , 
Zengoti ta , Ayas tuy , Aures t í y Al tuve, o c u 
paba las casas del pueblecito de Mañaria, y los 
es t r ibos la terales , que, spgun he indicado a n 
ter iormente , enfilaban perfectamente la car re 
te ra , cubr iendo todos los p u n t o s de paso p r e 
cisos d é l a co lumna . En ta l s i tuación, y como 
á las cinco dé la ta rde , al gr i to de ¡viva Car
los VII! los insurrectos rompieron un vivísimo 
fuego sobre el frente de -la división de m i 
mando , á l a q u e mandé hacer alto para dictar
las disposiciones que considerase m á s opor
t u n a s . 

Ordené al batal lón cazadores de P u e r t o -
Rico que se posesionase del caser o de Mañaria 
y flanquease los dos flancos has ta donde s u s 
fuerzas lo permit iesen: que el teniente coronel 
del pr imer batal lón del Principe, D. Manuel 
Carrascosa, cooperase con estas fuerzas al 
flanqueo de mi derecha, y el segundo , con s u 
coronel D. Manuel Miranda, hiciese lo propio 
hacia la izquierda; y que á fin de desalojar del 
bosque á los car l i s tas , se co'ocase en ba t e r í a 
la pr imera sección de la cua r t a compañi . i del 
segundo regimiento de montaña , mandada por 
el ten iente del cuerpo D . Emil io ISavarro, y 
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la. o t ra , mandada por el capi tán de la ba t e r í a 
D. Fe rnando Castillejos, que combatiese las 
casas de la. población en vanguard ia ; y con 
objeto de envolver la fuerte posiciou de mi iz-
.quierda, dispuse que el ten iente coronel del ba 
ta l lón cazadores de Ciudad-Rodrigo empezase 
el movimiento de flanco á m á s distancia del 
enemigo, p a r a que , ganando en lo posible las 
cumbres de los c e r r o s , pudiese dominar le y 
oatirle con sus fueg03; las compañías r e s t a n 
t e s d e este bata l lón y el del Fijo de Ceuta de
bían permanecer sobre la carre tera y en s i tua
ción de reserva, pa ra ser desudadas opor tu
n a m e n t e donde m á s lo exigiesen las eventua
l idades del c o m b a t e . 

A l poco t iempo de empezar éste tuve el sen
t imiento de ver caer por efecto de una grave 
contusión al b izarro teniente coronel de Puer to -
Rico D. E v a r i s t o García Reina, que fué t r a s 
ladado a u n a casa const i tuida en hosp i ta l de 
s a n g r e , siendo sus t i tu ido en el mando del 
cuerpo por el comandante D. Emil io Diez La -
biano: el capitán del cuerpo de estado^ mayor 
D . Fe rnando Zappino recibió en el pecho t a m -
hien o t ra leve contusión que no le privó de 
cont inuar en su pues to , r esu l t ando herido u n 
soldado de m i escolta y t r e s caballos con h e 
r idas y contusiones m á s ó menos leves. 

E l fuego de ambas par tes era nu t r ido desde 
el principio de la acción, y el combate llegó, á 
hacerse personal en las a l tu ras cuando n u e s 
t ro s infantes lograron pene t ra r en el bosque 
de la- izquierda, defendido t enazmente por el 
enemigo, pero como á las seis de la ta rde el 
fuego empezó á decrecer á consecuencia de los 
cer teros disparos de la art i l lería y del movi
miento envolvente de las t res compañías de 
Ciudad-Rodr igo , que l legando ca-d á coronar 
las crestas de los cerros, hizo replegarse al 
enemigo sobre la falda opuesta de la izquier
da . A la derecha el ci tado batal lón del Pr in
cipe atacó también con arrojo las posiciones 
de los car l is tas , cuya defensa fué cediendo 
g radua lmen te como en el flanco opuesto , ha s t a 
q u e la acción pudo darse como t e rminada 
cerca de las s i e t e , en que habiendo cesado el 
fuego por ambas pa r t e s , de terminé la concen
t ración de mis fuerzas y de los heridos que 
es tas tenían . 

É n ta l s i tuación, y como manifesté á V. E . 
en mi comunicación escr i ta sobre el te r reno 
de la acción, no juzgué opor tuna la con t inua 
ción de m i marcha .sobre D i m a , a tendiendo á 

la necesidad de velar por el socorro de los h e 
r idos, á los cuales no hubiera sido posible 
t r a s p o r t a r sin riesgo de sus vidas por el difí
cil camino que me res taba que recorrer en u n a 
hora t a n avanzada del d ia , y por el t i empo 
que na tu ra lmen te habia de invert i r en la con
centración de las t ropas , diseminadas en u n a 
l a rga extensión. Al part icipar á V. E. en la 
expresada comunicación que el enemigo hab ia 
dejado tendidos sobre el campo unos veinte 
m u e r t o s , entre ellos el cabecilla A l t u v e , no 
se habia pract icado a ú n el reconocimiento del 
terreno de la acción; pero al s iguiente dia 
este acto tuvo luga r , dando por resu l tado , 
s e g ú n me participó el coronel del regimiento 
del Príncipe, que se hal laron has t a c u a r e n t a 
y t r e s m u e r t o s , y que cayeron en mi poder 
cuatro prisioneros y seis her idos , que con los 
procedentes de mi división fueron t ras ladados 
á Durango . 

Los prisioneros y el a rmamento , consis ten
te , según manifestó á V . E. desde Villaro, en 
t r e in t a y cinco fusiles, t r e in ta y t res bayone
t a s , dos lanzas y u n a canana , fueron por or
den de V. E . en t regados al comandante U r -
dampil leta , encargado de s u conducción á Bil
bao. Respecto de las bajas causadas al enemi
go, cuyo número de heridos debió ser conside
rable , a tendiendo al de m u e r t o s que t uvo , 
tengo que añadir que , según part icipó de ofi
cio el alcalde de Ochandiano al de Vi l la rea l , 
exist ían en aquel la vil la doce m á s . de I03 cua
les habia fallecido u n o , y que estos a s e g u r a 
ban haber perdido dos jefes, el cabecilla A y a s -
t u y y el l lamado Altuve, recogidos en el cam
po de la acción, y de cuyo detal le di ya á V. E . 
conocimiento desde Mañaria. En fin, según l a s 
noticias recibidas en los diferentes pueblos del 
t r áns i to recorrido después en las dis t intas 
ma rchas hechas por la división de mi m a n d o , 
no me parece ya aven turado manifestar á V. E . 
que las bajas del enemigo consistieron en su 
to ta l idad en unos 50 muer tos (entre ellos dos 
cabecillas) y 80 heridos. 

Por mi pa r te , y según manifesté á V. E . en 
mi comunicación anterior relat iva al a s u n t o , 
tengo que l amen ta r las bajas que se cons ig
n a n en la relación adjunta, que es copia de la 
original remit tda al estado mayor por el jefe 
de sanidad divisionario; reatándome sólo m a 
nifestar á V. E . que si todos los cuerpos, jefes 
y oficiales de la división á mis órdenes h a n 
cumplido con su deber de u n a manera digna. 
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del espír i tu que V . E. h a sabido inspirarle, 
considero merecedores de a l g u n a recompensa 
q u e m u e s t r e m á s concre tamente el aprecio de 
S. M. á los q u e , además de los heridos y con
t u s o s , h a n tenido ocasión de ocupar pues to y 
desempeñar du ran te la acción dist inguidos 
servicios. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ubi-
dea 19 de Mayo de 1872.—Excmo. Sr.— A n t o 
nio L . de L e t o n a . — E x c m o . señor general 
en jefe del ejército de operaciones del Norte.— 
E s copia.—El general jefe del es tado mayor 
genera l , José López Domínguez.» 

EJERCITO DE OPERACIONES DEL NORTE.—SEGUNDA 

DIVISIÓN. 

Relación nominal de los muertos, heridos y con
tusos que ha tenido la expresada división en 
la acción dada por la misma en las inmedia
ciones de Mañaria. 

Es tado mayor , comandante capi tán D . Fe r 
nando Zappino, contuso. 

Regimiento del Príncipe: Teniente D. E d u a r 
do Gómez Contreras , contuso.—Tropa, dos 
her idos y u n contuso. 

Fijo de Ceuta: Tropa, u n her ido y u n con
t u s o . 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo: Teniente don 
Ricardo Vicuña y Diego, her ido.—Tropa, t res 
her idos y t r e s contusos . 

P u e r t o - R i c o : Coronel teniente coronel don 
Evaris to García Reina, contuso.—Capitán don 

-Alfredo Piquer y Morales, contuso.—Capitán 
D . Julio Vidal Alonso , herido.—Teniente don 
Darío Trecerius Raymundo, her ido.—Tropa, 
dcee heridos y dos contusos . 

Batal lón provisional: Tropa, u n mue r to . 
Húsa re s de P a v í a : Tropa, u n herido. 
Migueletcs: Tropa, dos heridos. 

TJbidea 19 de Mayo de 1872.—El coronel t e 
n iente coronel jefe de es tado mayor, Hermó-
genes García Samaniego.—V.° B.°—Letona.— 
E s copia.—El general jefe de estado mayor 
g e n e r a l , José López Domínguez .—Hay u n 
sello. 

EJERCITO DE OPERACIONES DEL NORTE.—Estado 

m a y o r general .—Batal lón cazadores de Men-
digorr ía .—Contes to inmedia tamente a l oficio 

de V. E . de hoy, y en cumpl imiento á su con
tenido debo manifestarle que en el dia de ayer, 
y á los pocos momentos de l legar á es ta p o 
blación con el fin de contener la facción A y a s -
t u y , que se suponía haber penetrado en estar, 
provincia, me manifes taron que debía encon
t ra rse en Yoronaeta, y con ta l motivo había-
dispuesto la_ continuación de la m a r c h a á fin 
de salirle al encuentro, por más que las fuer
zas de mi msmdo fuesen menores de 500 h o m 
bres . En el momento de emprender dicha m a r 
cha se me presentaron las autoridades de es ta 
villa á hacerme presente, lo mismo que var ios 
par t iculares , que acababan de saber que v a 
rias par t idas car l is tas , en número cuando me
nos de 5.000 hombres , se acercaban, y que sí 
yo tenía el intento de ponerme al frente de s u 
vista, me suplicaban les autorizase para e s t a 
blecer un hospi tal de sangre. 

Es t a advertencia, que era noble y v e r d a 
dera, la he considerado como u n pre texto para, 
que desistiese de mi propósi to ; y como, por 
otra par te , el honor de las a rmas no me per
mi t ía cejar a n t e el peligro, resolví poner en 
movimiento, como tenia proyectado, el ba ta 
llón de m i mando . A los t r e s ki lómetros p r ó 
x imamente de es ta villa, y en el bar r io de GaT-
ribay, mese ta de la Magdalena, encontré el 
enemigo en posición cerrando el paso: la v a n 
gua rd i a , compuesta de una compañía y u n a 
sección de migue le tes , rompió el fuego con 
u n a admirable decisión, tomando la a l tu ra y 
a lgunas casas que ocupaba el enemigo; pero-
éste tenia fuerzas t an numerosas con relación 
á las mías, que viendo lo rudo d é l a acometida-
las desplegó por Sus flancos con g r a n rapidez: 
p a r a envolverme. Yo, confiado en la excelente 
disciplina de este batal lón, reforcé con dos 
compañías la v a n g u a r d i a , y ordenando el 
fueeo en re t i rada , sostenido por el resto del 
bata l lón, que , unido y compacto, la verificaba 
á una m u y moderada distancia, sosteniendo e l 
fuego de flanco que se le hacia, pude contener 
el propósito de ' l o s contrarios, que, al r e p l e 
garse las guerr i l las , intentaron u n a carga de-, 
caballería en la carretera; pero unas desca r -

.gas de la ú l t ima sección, y á queinaropa, p r o 
dujeron una dispersión por el momento ; pero 
como el batallón seguia la retirada en perfecto 
orden de formación y con paso ordinario, h u 
bieron de rehacerse, y repitieron la acometida 
en el momento en que de a l g ú n caserío n o s 

i haeiari fuego. 



192 COSAS DEL ANO 

Es taba á prueba la se ren idad , y este p e r 
cance no la h a in te r rumpido; se resist ió h a s t a 
l l e g a r á las casas do la plaza principal de esta 
-villa en que me he acogido ordenadamente con 
la admiración de todos ; y el enemigo, persua
dido sin duda del espír i tu á que obedecía todo 
cuan to pract icaba el b a t a l l ó n , dejó de hos t i 
lizarlo, y segu idamente hizo alarde de s u s 
fuerzas , presentándolas por todas las cordille-
Tas h a s t a el ext remo de circunvalar la vi l la , de 
que ocupaba yo u n escaso recinto. 

Trascur r idas dos ho ras , se significaron a l 
g u n o s mo vimientos por el enemigo , siendo el 
m á s pronunciado el de unos 2.000 h o m b r e s 
con dirección á Legazpia, en donde he sabido 
•después se racionaron y pidieron^ carros para 
conducir her idos. Duran te el resto del dia no 
pude observar otro movimiento; pero creo que 
en el de hoy, sin duda, sabedores de la apro
x imac ión de V. E., se han movido en diversos 
-sentidos, que no he podido percibir, pero que 
supongo habrán sido para ocupar posiciones, 
t o d a vez que, como á las.cinco de es ta t a rde , 
«midió la a l a rma en es ta vi l la de que venían 
á a tacarme. 

Es to es cuanto puedo decir á V. E . reducien
d o los hechos á u n a verdadera s ín t e s i s , t a n t o 
p o r q u e así V. E. lo desea , como porque seria 
inmodes to en el noble y heroico hecho de este 
batal lón, ocupándome de preciosos deta l les 
q u e V. E. apreciará personalmente , si, como 
espero, se digna venir á sa ludar á estos b ra 
vos que con profusión de r r amaron s u sangre 
y están dispuestos á verter la toda por conser
v a r su bandera con la honra que en ot ras j o r 
n a d a s h a adquirido, y al mismo t iempo á des-
•encastillarles pa ra perseguir á sus enemigos. 

Con vigilancia y valor refiero á V . E. lo 
-ocurrido, debiendo .significarle que el alcalde 
p o p u l a r d e esta villa me manifiesta que t end rá 
p repa rado el pan que se le pide p a r a la h o r a 
des ignada , no exponiéndose á remitir lo desde 
luego por t emor de que fuese interceptado. 

Dios g u a r d e á V . i E . m u c h o s años . Oña te 17 
d e m a j o á las once y media de la noche .—Ex
celentísimo señor.—El coronel teniente coro
ne l pr imer jefe, Ju l ián 'Garc ía .—Excmo. s>;ñor 
-comandante general jefe de la p r imera divi-
•sion del. ejéicito del Norte .—Es copia.—El g e 
n e r a l jefe de estado m a y o r , José López Do
m í n g u e z . — Hay un sello que d ice : Ejército 
de operaciones del Norte. — Estado mayor ge
neral. 

Estado numérico de las bajas ocurridas en el 
batallón cazadores de Mendigorría en la ac
ción habida el dia 16 en las inmediaciones de 
Oñate. 

Oficiales. Tropa. 

2 5 
37 
35 
50 

Total . . . 10 127 

Cas t igadas las facciones en estos y otros 
muchís imos encuent ros menos impor tan tes ; 
apagado en g r a n pa r te el bélico ardor de los 
car l is tas , y presentados á indul to muchís imos 
individuos,podia esperarse fundadamente que 
l a insurrección recibiría el cas t igo á que se 
habia hecho acreedora, cuando empezó á c i r 
cular por Madrid u n a noticia, que fué recibida 
por todos eon la mayor extrafíeza: el gene ra l 
en jefe del ejército del Norte habiá firmado u n 
convenio de paz con los car l is tas de Vizcaya. 

No faltó en el cuar te l general quien pud ie ra 
facilitarse u n a copia de dicho convenio, que 
recibieron y publicaron los periódicos de opo
sición horas antes de que el gobierno lo rec i 
biera oficialmente. 

He aqu í los té rminos en que dicho docu
men to está concebido: 

EJERCITO DE OPERACIONES DEL N O R T E . — H a 

biendo conferenciado con los Sres. D. F a u s t o 
de Urquizu, D . J u a n E . de TJrue, que lo hac ían 
t ambién en nombre del Sr . D. Antonio A r -
guinzoniz, miembros de la diputación á g u e r r a 
del Señorío de Vizcaya, acerca de los medios 
más honrosos de dar la p«z á este país', vícti
m a hoy de l a m a s desas t rosa guer ra civil, y 
atendiendo á la proclama publicada al t o m a r 
el mando de este ejército de operaciones, ban
dos posteriores y habiendo uso de las faculta
des ext raordinar ias de que me hallo investido, 
vengo en conceder: 

1." Indu l to de toda pena á los que se. h a n 
levantado en a r m a s en Vizcaya. L<s en t r ega 
dos podrán volver á s u s c;tsas exentos de 
toda responsabilidad, y recibirán dé lo s alcal
des respect ivos, deb idamente autorizados por 
este cuar te l general, los correspondientes ce r 
tificados de indul to . 

2 . a Quedan comprendidos en el indul to e x -
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presado los miembros de la diputación á 
guer ra , sus empleados dependientes y. cual
quiera o t ra persona que haya ejercido au tor i 
dad, cargo ó funciones, ó hubieran intervenido 
ó contribuido directa ó indi rec tamente al al
zamiento, aunque h a y a n entrado en campaña 
procedentes de la emigración, y lo mismo los 
q u e hubieran abandonado s u puesto ó destino. 
Los que quieran pasar á p a i s extranjero, serán 
ga ran t idos en s u s personas h a s t a la frontera. 

3.° Respecto á las exacciones de fondos 
públicos que per tenezcan ó se relacionen con 
el señor ío , las j u n t a s generales de Guernica 
que se celebrarán con arreglo á fuero, uso y 
cos tumbre , resolverán lo que proceda. 

4." Indul tados todos los que t ienen las a r 
m a s en la mano y las en t r eguen ; lo serán 
igua lmente los jefes, oficiales, si los hubiese, y 
l a clase de t ropa que se hayan unido á las pa r 
t idas , aunque procedan de la emigración. Los 
jefes y oficiales podrán volver á las filas del 
ejército en loa empleos que disf rutaban an t e s 
de un i r se al l evan tamien to . Las clases de 
t ropa quedan á disposición del gobierno, libres 
de las penas á que se hayan hecho acreedoras. 

5.° Los efectos de es tas disposiciones se 
entenderán aplicados desde el momento que 
se en t r eguen las a rmas en los pun tos que se 
marquen por mi au tor idad de acuerdo con la 
diputación á guer ra . 

6.° Se comprometen los señores de la d i 
putación' á gue r r a y demás representantes á 
evi tar pa ra lo sucesivo en cuanto de ellos de
penda nuevos d i s tu rb ios , insurrecciones ó les 
vantamientos que a l teren la paz públiea de la 
provincia. 

Amorevieta (ZornozaJ 24 de Mayo de 1872. 
—Fi rmado , Francisco Serrano.» 

El conocimiento de este documento bas tó 
para exa l ta r h a s t a t a l p u n t o la opinión pú
blica, que , á pesar de reuni r el general Ser
rano á su carácter de jefe en operaciones de 

gue r ra el de presidente del Consejo de m i n i s 
t ros , s u s mismos compañeros de gabine te n o 
vacilaron en manifestar en pleno Pa r l amen to 
su desaprobación al acto del duque de la 
Torre, y le obligaron á venir á Madrid, n o m 
brando pa ra que le sus t i tuyera in te r inamente 
en el mando del ejército el genera l Echagüe . 

El citado duque dela-Torre se separó, pues ; 
del mando activo de las t ropas el d i a 3 0 d e 
Mayo, dirigiéndolas la s iguiente alocución: -

«Soldados: Al tos deberes políticos me l l a 
man á Madrid, y al separarme de vosotros, 
debo daros gracias en nombre del rey y de l a 
pa t r ia por vues t ro digno" comportamiento d u 
r an t e este corto período de r u d a s fat igas. 

Me voy con l a satisfacción de no haber te-r 
nido que lamentar ,e l m á s mín imo d isgus to , en 
el convencimiento de que por vues t r a disci
pl ina y vues t ras v i r tudes podéis servir de 
ejemplo á los m á s aguerr idos soldados. 

Sólo os pido al despedirme de -vosotros que 
sigáis siendo los mismos; confiadamente lo es 
pero bajo el mando del dis t inguido, general 
que m e reemplaza. 

Al t e rminar repitiendo gracias á todos los 
generales , jefes, oficiales y clase da t ropa del 
ejército del Norte , mi ú l t imo consejo será que 
sigáis siempre v u e s t r a s sacrosan tas banderas 
al gr i to de ¡viva el rey Amadeo I! ¡viva la l i
bertad!» 

Desde la l legada á Madrid del señor duque 
de la Tor re , la opinión pública empezó á m i 
r a r con más frialdad el a sun to del convenio, 
y las presentaciones á indul to de much í s imos 
car l is tas comprobaron que el citado convenio, 
censurable bajo el pun to de vista político, se
r ia disculpable por sus tendencias h u m a n i t a -

¡ r ias . 

¡Quiera Dios que en nues t ro próximo cua
derno podamos decir fin de la insurrección-car -
lista, en vez del doloroso se continuará con 

I que cerramos ahora esta reseña! 



194 COSAS D E L AÑO 

ÂCADEMIAS 

Eecepcicr, del Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto en la de Nobles Artes de San Fernando, 
del Sr. Gómez Arteché en la de la Histeria , y del Sr. D. Lope Gisbert en la de Ciencias 

morales y políticas. " 

Repet idas pruebas de su actividad está 
dando de a lgún t iempo á esta pa r t e la real 
Academia de Nobles Ar tes de San Fernando . 
E l domingo 5 de Majo volvió á abrir sus puer
t a s al publico, con arreglo á sus es ta tmtos , 
p a r a dar posesión de su plaza de académico 
de número al reputado escri tor D. Leopoldo 
A u g u s t o de Cueto, cul t ivador en su niñez de 
la p in tu ra , y entonces y siempre admirador 
y defensor de las bel las ar tes . F u é el t e m a de 
s u discurso el análisis razonado del idealismo 
y real ismo en las a r t e s ; la comparación de la 
eseuela que se contenta con la impresión de 
los sentidos, y la que, ma l satisfecha con las 
emociones que proceden únicamente de la 
vida t e r res t re , cree y s iente que h a y deleites 
de m á s pura esencia y de m á s alto origen que 
aquellos que emanan del m u n d o sensible, 
presiente la noción de lo ideal y de la perfec
ción absoluta como caracteres elevadísimos y 
distintivos del a lma humana , y en alas de u n 
impulso sublime y poderoso t r a spasa los h o 
r izontes de la realidad visible, y no descansa 
h a s t a encontrar la belleza en los espacios d i - ' 
v inos y sobrena tura les , donde vive y se recrea 
el espír i tu de los g randes a r t i s t as . 

Conocida la historia de lSr . Cueto y sus poé
t icos t rabajos , á nadie podrá s e g u r a m e n t e 
ex t rañar le que se declare en su discurso c a m 
peón decidido del idealismo, por creer con ve r 
dad que el realismo sin la vida del espír i tu h a 
existido siempre en las épocas sin a r te , y es el 
refugio de los que cult ivan la p in tu ra y la e s 
c u l t u r a sin la luz peregr ina de la belleza ideal. 

Pero no pre tende el Sr . Cueto subordinar 
u n a escuela á otra, ó hacer las incompatibles; 
j ú z g a l a s , por el contrario, complementar ias 
e n cier to modo. Hé aqui los té rminos en que 
condensa su opinión: 

«La elevación del sent imiento y de la idea 
es la única seuda por donde se l lega al verda
dero ideal del a r t e . Lo ru in , lo grosero , lo vul 
ga r , lo desmesurado, lo envilece y lo apoca. 
Toda obra del ar te ideal será t a n t o m a s g ran 
de , cuanto m á s noble sea su objeto, cuanto 
más abarque la idea, cuanto m á s poderoso y 
expresivo -sea su ca rác te r típico. ¡Dichoso el 
a r t i s t a que alcanza el raro privilegio de que 
sus obras sean la manifestación ideal de u n a 
civilización ó de u n a raza! ¡Más feliz todavía 
si sabe es tampar en ellas el sello eterno de la 
verdad humana!» 

El Sr . Cueto sintetiza su opinión repit iendo 
con Forner que la forma de u n a obra a r t í s 
tica es lo menos, y que lo que se pide al ver
dadero a r t i s t a es que su habil idad sea an tes 
del a lma que de la mano. 

E l discurso del señor m a r q u é s de Molins, 
contestación al del nuevo académico, seduce 
al oyente ó al lector por los nobles razona
mientos en que abunda , sus felices deduccio
nes y los recuerdos que evoca de otros t iem
pos y o t ras cos tumbres . El señor m a r q u é s 
busca t ambién el idealismo como perfección 
ar t í s t ica , y lo encuen t ra en la idea crist iana. 

Cuantos tuvieron la dicha de asist ir á la so
lemnidad á que nos hemos referido, g u a r d a - " 
r án de ella u n recuerdo indeleble; los que n o 
asist ieron y deseen conocer la br i l lante de
fensa del idealismo hecha por los Sres. Cueto 
y Molins, pueden á poca cos ta satisfacer s u 
empeño, pues la Gaeeta pr imero, y otros pe 
riódicos políticos después, han honrado con la 
m i s m a sus co lumnas . 

El domingo 12 de Mayo verificó s u eu t r ada 
solemne en la rea l Academia de la His tor ia e l 
i lus t rado escritor D. José Gómez Arteche, 
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brigadier de ejército, pres idiendo el acto el se 
ñor D. Antonio Benavides. L a ceremonia, por 
dificultades del m o m e n t o , no pudo tener l u 
g a r en los salones propios de la ci tada corpo
ración y sí en los de la Academia Española de 
la Lengua . 

E l Sr. Gómez Ar tecbe , venta josamente co
nocido en el ejército por s u s di latados y bue 
nos servicios, y la severidad de s u s principios 
mi l i ta res , así como por su va s t a instrucción, 
just if icada en numerosos escri tos , hizo gala 
de sus profundos conocimientos l i terario-mili-
ta res en el discurso que leyó, reseñando y 
comentando la ar r iesgada expedición á Dina
marca , verificada en 1807 por el m a r q u é s de 
la Romana , y el patriótico esfuerzo con que 
s u s bravos soldados supieron bur la r las ase 
chanzas ' de Napoleón y volar en defensa de la 
independencia de su p a t r i a , amenazada por el 
p r imer conquis tador del siglo. El au to r de la 
Geografía histórico-militar de España y Por
tugal, y del primer tomo de la obra Guerra 
de la Independencia, a t ra jo por s u notoria y 
bien sentada reputación una n u m e r o s a con
cur renc ia , compues ta de lo m á s selecto de la 
sociedad i lus t r ada de Madrid, figurando en 
mayor ía la clase mil i tar , represen tada desde 
s u m á s a l t a j e ra rqu ía h a s t a la m á s s u b a l 
t e r n a de oficiales de todos los cuerpos del 
ejército, j u s t a y debida recompensa que logra 
s iempre el verdadero méri to . 

L a contestación al discurso del nuevo aca
démico, escr i ta por el Sr. D. Cayetano Rosell , 
fué d igna del envidiable nombre que disfruta 
en la república de las le t ras el bibliotecario de 
la Nacional, obteniendo, como el Sr. Ar teche , 
unán imes ap lausos , pr inc ipa lmente cuando 
manifestó que en nues t ro país no es cosa r a r a 
ni sorprendente que se aunen l a s ar tes de la 
paz con las de la guer ra , y se t ruequen las 
hojas del libro por la de la espada; y cuando, 
refiriéndose á los mér i tos de su nuevo compa
ñero, añadió que en estos t iempos en que t an 
desalados corremos t r a s los aplausos , no era 
razón negar los á los que, por ser m á s dignos 
de ellos, menos los ambicionan. 

. E l domingo 26 de Mayo ingresó en la Real 
Academia de Ciencias morales y polí t icas el 
señor D . Lope Gisber t , cuya bien sentada r e 

putación en la cátedra y en la t r i b u n a , en l a 
prensa y en la adminis t ración, le hab ia con
quis tado los votos de los individuos de la c i ta
da Academia. 

E l asunto elegido para su memer ia de p r e 
sentación por el nuevo académico, era el p r o 
b lema de la perfectibilidad h u m a n a , t ema que 
envuelve u n a idea que vivifica el espír i tu y 
redobla sus fuerzas y ennoblece al hombre , 
contraponiendo al tr iste recuerdo de una p e r 
fección perdida la esperanza segura y conso
ladora de una perfección fu tura . 

E l Sr. Gisbert comprueba en su discurso 
que así como en todos los grados de la escala 
de la for tuna puede haber felicidad para el 
hombre , ó puede haber desven tura , no siendo 
la dicha propiedad del pobre ni exclusivo pa 
tr imonio del r ico, del mismo modo en-todos 
los grados de la escala in te lec tual es dable 
uno máx imo de perfección por el resul tado 
final que produce la combinación del progreso 
p u r a m e n t e de la inteligencia con los de los 
demás elementos que cons t i tuyen el progreso 
general . Pero como el progreso intelectual no 
supone nada sin el mora l , de aquí que la idea 
de la perfección sólo puede fundarse en el p r o - ' 
greso mora l . 

E l que qu ie ra , p u e s , como dice el Sr. Gis
b e r t , es tudiar la m a r c h a de la humanidad , 
debe es tudiar pr incipalmente la marcha de la 
idea mora l : el que qu ie ra conocer el estado de 
u n pueblo, debe examinar la fuerza que en él 
tiene la idea m o r a l : el que ardiendo en nobles 
deseos anhele emplear s u ta len to en procurar 
el adelantamiento de u n hombre ó de un p u e 
blo , debe consagrar su preferente esfuerzo al 
desarrollo de la idea mora l , sin la cual ni h a y 
jus t ic ia , ni respeto m u t u o , n i seguridad posi
ble, ni propiedad es table , ni paz duradera, ni 
leyes, ni libertad, ni pa t r ia , n i nada . 

E l Sr. D. Luis María P a s t o r , comisionado 
por l a Academia para contestar al discurso del 
nuevo académico, lo hizo en otro m u y elegante 
en que t razó u n a detal lada pintura de los ade
lantos de la época, como la mejor prueba de la 
g radua l perfectibilidad humana . 

Concurrió al acto una escogidísima sociedad, 
que no escaseó las mues t r a s de su aprobación 
á los Sres. Gisbert y Pastor. 
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p O S AS NOTABLES D E L MES 

L a función cívico-religiosa del 2 de Mayo 
se celebró este año en Madrid con mayor so
lemnidad, si cabe , que en los anteriores. 

Después de los oficios celebrados en la igle
sia de San Isidro el Real y t e rminados á las 
doce y med ia , la comitiva salió del templo con 
dirección al campo de la Leal tad . 

E n la iglesia de la Encarnación se verificó 
u n a solemne función rel igiosa, en conmemo
ración de las v íc t imas del Callao, pronuncian
do u n elocuente discurso el Sr. D. Ja ime I s -
ber t , capellán de la Real Capilla. 

L a asamblea republ icana acordó en s u s e 
sión del 1.° de mayo suspender s u s t a reas y 
delegar en el Sr . Pí y Margall todas las facul
tades ordinarias y ex t raord inar ias p a r a t o 
m a r las medidas que aconsejaran las c i rcuns
tancias . 

E l dia 3 se dio cuen ta en el Senado de haber 
renunciado el señor duque de la Victoria su 
cargo de Senador. 

Verifícanse las operaciones de la qu in ta en 
medio del mayor orden en toda España , fuera 
de a lgún pequeño t u m u l t o en Sa lamanca y 
Almería . 

E l domingo 5 celebró la Sociedad, artístico-
piusical de socorros mvMos en el salón de la E s 
cuela nacional de Música la j u n t a general del 
duodécimo año social. En ella su en tus i a s t a 
secretario genera l é i lus t rado maes t ro compo
sitor D. Rafael Hernando , en una bien escr i ta 
memoria, puso de manifiesto el cons tan te p r o 
greso de la Sociedad, como elocuentemente lo 
pa ten t iza el s iguiente dato . E l capi ta l social 
const i tuido é inenaejnable, asciende ya á nove
cientos mi l reales nominales e n inscripciones 
intransferibles del t r e s por ciento consolidado, 
cuya ren ta , con acumulación del sobran te no 
invert ido en socorros en el finado año social, 
forma la s u m a de 40.691 r s . vn . , disponibles 

en el en t ran te año para auxi l iar en s u s d e s 
grac ias á los socios necesi tados. 

El domingo 5 de Mayo se celebró en Barce
lona el cer tamen de los Juegos florales. E l 
local donde tuvo luga r la fiesta era el salón de 
la Bolsa de la Casa-Lonja, y á la hora misma 
en que los demás dias se oye el confuso m u r 
mul lo de los que cierran allí sus c o n t r a 
tos mercant i les ó sus operaciones bursát i les , 
veíase ocupado aquel vas to sa lón, recuerdo 
del anr iguo poderío comercial y mar í t imo de 
Barce lona , por u n a numerosa y lucida con
currencia. 

En u n espacioso e s t r a d o , r icamente alfom
brado, ocupaban el sitio principal los m a n t e 
nedores y el señor gobernador de la provincia, 
quedando vacio el rico sillón presidencial des 
t inado para la que debia ser reina de la fiesta. 
A ambos lados se sentaron los individuos del 
ayuntamiento presidido por el señor alcalde 
p r i m e r o , la diputación provincial el señor 
rector interino y varios catedrát icos de la 
Univers idad, o t ras corporaciones científicas 
y l i terarias , y el cuerpo de adjuntos . E r a ya 
m á s de la una cuando empezó la función con 
la l e c t u r a de u n notable discurso del señor 
presidente D. José de Letamendi , en el cual 
hizo no ta r la diferencia que h a y en t re el e s 
p í r i tu de provincia y el provincia l ismo, de
most rando cuan provechoso es p a r a el pa ís 
el pr imero y los perjuicios que causa el se 
gundo . 

Un prolongado aplauso resonó en aquel 
recinto al t e rmina r el Sr . Le tamendi la l ec tu
ra de su discurso . 

E l mantenedor secretario Sr. Coroleu hizo 
u n a breve reseña de los trabajos del Consisto
rio p a r a escoger, ent re el g ran número de com
posiciones presentadas , las m á s d ignas de ob
tener los premios , manifestando que es te año 
no se podía adjudicar el que se había des t ina
do á la mejor composición religiosa, y que no 
se habia presentado n inguna memor ia sobre la 
oratoria sagrada . 
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Hizo presente que el año próximo debia ad
judicarse el premio quinquenal , que se anun
ciará o p o r t u n a m e n t e , y dedicó un recuerdo 
al modesto cuanto dist inguido catedrático de 
la Universidad li teraria de Barcelona, don 
Francisco Llorens y Barba , que acaba de ba
j a r á la t u m b a , pero de quien han quedado, 
dijo, sus obras y su ejemplo, rogando á los 
concurrentes que lo imitasen. Abrió luego la 
carpeta que tenia por lema Fort, y que conte
nia el nombre del poeta laureado con la ñor 
n a t u r a l , que resu l tó ser D. Federico Soler, 
conocido en el t ea t ro cata lán por Serafi Pi tar 
ra . Un aplauso general resonó en el salón, 
du ran te el cual aquel reputado autor d r a m á 
tico catalán pasó á recoger la flor de manos 
del señor gobernador de la provincia, y la 
ofreció á su sobrina la señorita doña María 
H u g u e t , que quedó elegida reina del cer ta
men y fué á ocupar el sillón presidencial. 

El Sr. Soler encargó la lec tura de la poesía 
premiada á D. Manuel Ange lón , quien leyó 
con buena entonación Lo Baster del Bspuiro!, 
que así se denomina la que obtuvo la flor n a 
t u r a l . 

L a carpeta que tenia por lema Avans, ara, 
sémpre, igual al de la poesía premiada con la 
englant ina da oro, contenia el nombre del poe
t a D. Francisco Ubach y Viñeta . Es te dio á 
leer al mantenedor Sr. Montserrat la poesía 
t i tu lada La jornada del Bruch, la cual es u n 
bello episodio que valió á su au to r merecidos 
aplausos . El pr imer accésit fué concedido á 
D. Pedro de Alcántara P e ñ a , de Pa lma de i 
Mallorca, y el segundo á D. Felipe Piroztzini 
y Martí . 

L a carpeta que contenia el nombre del poeta 
que obtuvo el premio ofrecido por la d iputa
ción provincial de Gerona, fué abierta después 
de leido el l ema , y el señor secretario leyó el 
de D. José Martí y F a l g u e r a , de Reus . L a 
be l la ' poesía premiada , dedicada á Alvarez, 
ué leida por el poeta Sr. Roca y Roca. 

E l premio de la diputación de Tarragona lo 
obtuvo el conocido escritor D. Antonio de Bo-
farull , quien con majestuosa entonación leyó 
la poesia premiada, que tiene por t í tu lo Fruc
tuoso en las arenas, ó tos mártires de Tarragona. 
Terminada la l ec tu ra de e s t a , y después de 
habe r cesado los aplausos con que el público 
l a habia recibido, dijo el Sr. Bofarull , que hijo 
de la provincia de Tarragona , habia acudido al 
l l amamien to que le habían heche la religión y 

la pa t r ia , y que á ambas devolví a la p rueba de 
su a m o r , á cuyo efecto desde aquel ins t an te 
ofrecía á la Virgen de la Misericordia de l a 
vil la de Reus el premio que acababa de a l 
canzar. 

El que habia concedido la diputación p ro 
vincial de' Lérida fué conferido á D. F . Cor-
bella y Ramos , y el mencionado Sr. Roca leyó 
la poesía premiada, t i tu lada Romane novameut 
¿reí del tercer siti que sufrí la ciittaí de Lleyda 
Vany de 1646. E l accésit de este premio lo ob
tuvo el mencionado Sr. Mart í , de R e u s . 

No se otorgó el premio del Ateneo Cata lán y 
sí los de accésit: el uno lo obtuvo D. José de 
Argullol y Serra , de Manresa, y el otro el c i t a 
do Sr. Mar t í , de Reus , por las novelas que se 
habían presentado. 

Después de es to se quemaron los pliegos 
que contenían los nombres de los poetas que 
no habían sido premiados, y el man tenedo r 
D . Vicente de Quero], de Valencia, leyó en 
nombre del Consistorio u n elegante discurso 
de gracias , escri to en ve r so , que tenia por t í 
t u lo Patrta, yides, amor. Su acento valenciano 
demostró la fraternidad que hace renacer en 
t re aquel ant iguo reino y nues t ro principado 
la fiesta de los Juegos florales. 

E l acto terminó con u n discurso del g o 
bernador de la provincia, alusivo al ac to . 

• Los vecinos de Chinchón y Colmenar de 
Oreja decidieron el 6 de Mayo vent i lar a l g u 
n a s pequeñas diferencias de localidad; y s a 
liendo al campo , a rmados de todas a r m a s , 
renovaron los felices t i empos de la Edad m e 
dia, causándose m u t u a m e n t e buen n ú m e r o 
de her idos. 

El dia 7 quedó desvanecida la crisis min i s 
te r ia l n ú m . 2 , correspondiente al m e s de 
Mayo, logrando el minis ter io que aceptase el 
rey la dimisión presentada por el Sr . G á n d a 
ra, jefe de su cuar to mil i tar , de quien, copian
do la pintoresca frase de La Correspondencia, 
sospechaba hosti l idades. 

El dia 10 se consti tuyó definit ivamente el 
Congreso. , 

Aprobada el ' acta de la. sesión anter ior y 
dada cuenta del despacho ordinario, se proce
dió á la elección de la mesa definitiva. 

Verificado el escrutinio, resul tó elegido pre
sidente el Sr . RÍOS Rosas por 161 votos contra 
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•57 en blanco. Fueron después elegidos v ice
presidentes los Sres . E lduayen , por 157 votos; 
Moreno Benitez, por 154; Balaguer , por 143, 
y Garr ido, por 122. 

Procedióse, por ú l t imo, á la elección de s e 
cretarios 1 , r esu l tando elegidos los Sres. Mere-
l les, por 126; Mart ínez, por 124; Ul loa , por 
66, y Eodr iguez , por 66. 

Acto cont inuo pronunció el Sr . Eios Eosas 
u n discurso que in se r t amos en ot ra sección 
de es te cuaderno . 

E n la sesión celebrada el día 11 en el Con
greso, el Sr. Moreno Rodríguez hizo la p r e 
g u n t a re la t iva á la extracción d e los dos mi 
llones de la caja de U l t r a m a r , origen del ce
lebré expediente l lamado de los apóstoles y de 
l a caida del minister io Sagas ta . 

E l Congreso adoptó el mismo día en v o t a 
ción nominal el reg lamento de 1S47. 

El 12 de Mayo por la noche se verificó u n a 
reunión de diputados y senadores de la m a y o 
r ía en el palacio de la presidencia del Conse
jo . El presidente del Congreso, Sr. Rios R o 
sas , expuso el objeto de la reunión, reducido 
p r inc ipa lmente á es t rechar los lazos q u e unen 
á los par t idar ios de la polí t ica l iberal conser
vadora , decididos á sostener las ins t i tuc io
nes producto de la revolución de se t iembre . 
E n t r e otros hicieron uso de la palabra los se 
ñores Albareda, Bueno, Romero Robledo, Sa
gas t a , Ulloa (D. A u g u s t o ) , Ortiz de Pinedo y 
Baeza." 

A propues ta del presidente de la Cámara 
popular , se acordó u n voto de gracias unáni
me y en tus ias ta al ejérci to, mar ina y volun
tarios todos , t an to de la Península como de 
U l t r a m a r , por s u br i l lante comportamiento 
en la guer ra de ambos cont inentes ; así como 
al señor duque de la Torre , genera l en jefe del 
ejército de operaciones en las provincias del 
Norte . 

Acto seguido se acordó q u e la mesa desig
n a r a los individuos que habían de componer la 
comisión directiva de la m a y o r í a , y á s u p ro 
pues t a quedaron aclamados por unanimidad 
los s iguientes : 

: Sres . López de Ayala (D. Adelardo) , Bala
g u e r , Saavedra , Elduayen, Bueno , Moreno 
Benitez, Candau, Ulloa (D . Augus to ) , R o m e - j 
fo Ortiz, Garrido (D. Joaquín) , Alonso M a r t í 

nez, Ar í s tegu i , Navarro Rodrigo (D. Carlos,!, 
Canelo Vil lamil , Merelles, P a l a u , Martínez 
( D . C á n d i d o ) , Lasa la ( D . F e r m í n ) , Ortiz de 
Pinedo , Mansi (D. Ánge l ) , González (D. Ve
nancio), Muñoz Sepúlveda , García Mart ino, 
López (D. José María) y Fernandez de la Hoz. 

La reunión te rminó a l a s doce meaos cua r to . 

En l a j u n t a general del colegio de Agentes 
de Negocios, celebrada el mismo día. fueron 
reelegidos: 

.Presidente, l imo. Sr . D . Manuel María Al-
varez.—Vicepresidente, Excmo. Sr . D. F e r 
nando Hidalgo Saavedra .—Inspec to res , don 
Sant iago Peña rocha , D. Ildefonso' Alejandro 
Alvarez, D. José María Carbonell y D. A n 
drés Corral .—Contador, D. José Martínez y 
García.—Vicecontador, D. Pío Mart in.—Teso
rero, D. Robust iano Boada.—Archivero, clon 
Bonoso de Arcos y Aparicio.—Secretario p r i 
mero, D. Fe rnando Domingo López , y segun
do, D. Agus t ín María Caro. 

Vuelve á susc i tarse el dia 13 en el Congreso 
la cuest ión de los dos millones de la Caja de 
U l t r a m a r . 

E l gobierno prometió l levar el expediente 
que á t a n t a celebridad es taba dest inado. 

Verificase en Madrid el dia 15 con la a n i m a 
ción de cos tumbre la romería de su san to 
pataon. 

Habiéndose quemado a lgunas de las b a r r a 
cas establecidas en la pradera de San Isidro, 
se abrió u n a suscricion por iniciat iva del s e 
ñor gobernador de la provincia , que en m u y 
pocos diasofreeió el resu l tadode 52.610 reales. 

Las personas en t re quienes se h a distribuí- , 
do la cant idad recaudada son pr imeramente á 
los dueños ó a r renda ta r ios de las veintidós 
bar racas quemadas, , que han percibido el t o 
t a l importe de las pérdidas sufridas, según 
expediente formado por el alcalde popular del 
distr i to de la audiencia, y después los que sin 
ser dueños de bar racas sufrieron con s u que 
m a a lgunas pérdidas, y los dependientes del 
ayun tamien to y gobierno civil que más se d is 
t inguieron en la extinción del incendio ó s u 
frieron deterioro en su ves tuar io . 

E l general seguDdo cabo de la capi tanía ge
neral de Cuba participó por telégrafo al- go
bierno el resul tado de las operaciones mi l i t a -
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res d u r a n t e la pr imera quincena del presente 
m e s , el cual es el s iguiente: 

Del enemigo, 122 m u e r t o s , 94 prisioneros y 
267 presentados . 

De n u e s t r a p a r t e , ocho muer tos y 31 he -
. r idos. 

Ábrese u n a nueva suscricion para las obras 
d é l a iglesia de San Pascual , en el Paseo de Re
coletos. 

L a So'ciedad Hahnemanlana Matritense ha 
acsrdado fundar u n hospi tal en Madrid para 
t r a t a r cada clase de enfermedades por el s is 
t e m a homeopático , para lo cual h a abierto 
u n a suscricion pública en el local de su Aca
demia, Caballero de Gracia , 25. Varios prefe-
sores part idarios de dicha escuela, se han sus 
crito para l levar á cabo este humani ta r io pen
samiento . 

El dia 13 recibió el Papa á u n a comisión de 
católicos españoles que fué á entregar le u n a 
s u m a considerable , producto de una suscri
cion. 

Su Sant idad contestó en idioma español al 
.mensaje , diciendo que ten ia la esperanza de 
que las pruebas por que h a pasado España 
r e d u n d a r á n en beneficio de la Iglesia, la reli
gión y la nación. Añadió que la unión del cle
ro con el pueblo producirá la paz del reino y 
fortificará las creencias, y terminó manifes
t ando el deseo de que su bendición apostólica 
con t r ibuya á es t imular ei celo de España por 
la conservación dé la fe y por su adhesión á la 

.San ta Sede. 

E l dia 14 celebró el Exorno, señor obispo 
de Jaén con su cabildo ca tedra l , la sesión pre 
para tor ia del sínodo diocesano. L a sesión inau
g u r a l se verificó el dia J o , y asist ieron, a d e 
m á s del cabildo y beneficiados de la catedral , 
los a rc ip res t e s , p á r r o c o s , coadjutores y clé
r igos par t iculares , en número de 300: el se
ñor gobernador de la provincia , comandante 
g e n e r a l , jefes de Hacienda y Gobernación, 
ayun tamien to y colegio de abobados asudie-
ron al a c to , que fué de los más solemnes. 

Después de la elocuente alocución del se
ño r obispo, pronunció el discurso i naugura l 
e l secretario del s ínodo, que es el señor canó
nigo lec tora l : t r e s sesiones poster iores se h a n 
ce lebrado, predicando los señores obispo y | 

1 arciprestes , y h a t e rminado el sínodo sa l ien
do de la catedral todos los as is tentes y d i r i 
giéndose en procesión á la capilla de la V i r 
gen pa t rona de Jaén , que sa venera en la i g l e 
sia de San Ildefonso. 

Fúndase en Barcelona u n a Academia de De
recho, para la discusión ¡y es tudio de t o d a s 
las cuestiones jur ídicas . 

En la sesión celebrada por el Congreso el 
dia 16 , se leyó u n a proposición, que apoyó el 
Sr, Romero Girón, pa ra que se nombrase u n a 
comisión que examinase el expediente de los 
dos millones sacados de la Caja de U l t r amar . 

F l Sr. Romero Robledo contes tó , á nombre 
del gobierno, diciendo que probar ia de u n 
modo palpable que aquel no infringió la ley 
de Contabilidad al hacer dicha extracción de 
fondos, pues to que la exigencia respondió á 
necesidades del m o m e n t o ; necesidades po l í t i 
cas de t rascendencia , que hacían imposible 
u n a t ramitación que , por otra par te , hub i e r a 
dado luga r á que se enterase todo el m u n d o 
de u n a sun to sec re to , y terminó declarando 
que rechazaba la proposición porque el gobier 
no ten ia conciencia de su honradez y no podía 
admit ir el examen á que quería sometérsela . 

E l señor minis t ro de Ul t r amar habló p a r a 
demos t ra r que las infracciones de ley que h a 
bía supuesto el Sr. Romero Girón eran imag i 
na r ías . 

Dijo que el gobierno quería el juicio de l a s 
Cortes por los t r ámi t e s del reg lamento , y que 
rechazaba la proposición. 

Rectificó el Sr. Romero Girón, y después de 
terciar en el debate para alusiones personales 
los Sres. Moreno Rodríguez y Becerra , fué 
desechada la proposición por 128 votos con- • 
f a 70. 

En la renovación de cargos hecha por la s o 
ciedad El Fomento de las Artes , fueron n o m 
brados los siguientes seüores: 

Presidente , D. José Rodríguez Zurdo ; v i 
cepresidentes, D . Eduardo García Diaz y don 
José Fernandez Callejo; contador, D. Enr ique 
Muñoz y Gu i l l en ; t e s o r e r o , D . Baldomero 
Martínez ; inspector de c á t e d r a s , D. Edua rdo 
García Robles ; bibliotecario, D . Manuel S u a -
r e z ; vocales , D . Francisco Montero , D. C l e 
mente Juárez , D . L u i s Gil y D. J u a n Jiménez,, 
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secre ta r ios , D . José A g u a d o , D. J u a n N u ñ e z , 
D. José Cayetano Conde y D. Benito Alvaro . 

El domingo 1 9 se sintió un te r remoto en al
gunos pueblos de l a provincia do Valencia . 

A, las cinco de la t a rde , estando el cielo n u 
blado y la atmósfera bochornosa, oyeron los 
habitantes" de Carlet , Alcudia y pueblos in
mediatos u n es t ruendo subterráneo seguido 
de una oscilación violenta, que hizo perder el 
equilibrio á varias personas, que cayeron al 
suelo, y rodar muebles y objetos. 

E l pánico fué inmenso: la gen te se lanzó á 
l a s calles, y después al campo. En Carlet , que 
es el pun to donde el t e r remoto ha sido más 
sens ib le , muchas casas habían desprendido 
s u s aleros y tab iques , y amenazaban ruina; lo 
mi smo parece que sucedió á la iglesia y á su 
torre , que se encuent ra ag r i e t ada , y cuyas 
campanas sonaron movidas por la oscilación; 
el ant iguo convento ofrece a lgún peligro. 

L a s oscilaciones se repitieron á las s iete de 
l a noche, á las diez y quince, á las doce de la 
noche y á las seis de la m a d r u g a d a del lunes . 

E l vecindario, como hemos dicho, aban
donó "sus eaáas , saliendo á orillas del rio con 
l o s animales de labor, y formando un t r i s t e 
campamento , donde se escuchaban les gri tos 
y sollozos de los amedrentados . La autor idad 

•aconsejó es ta evacuación, y t ras ladó los p re 
sos desde la cárcel, que amenazaba ruina, á 
u n corralón seguro y libre de peligro, m a n 
dando apunta lar l as casas m á s combat idas , y 
vigilando con los voluntarios. 

No conocemos á punto fijo el número de he
r idos y contusos por el desplome de pa r te de 
los edificios, más se nos asegura fueron cua
t r o ó cinco, ent re ellos una mujer algo g rave . 

E n Alcudia de Carlet , en Alginet, en Beui-
modo, en a lgunos puebleeillos del marquesado 
de Llombay, las casas y los árboles se ag i ta 
ron con más ó menos violencia, mas sólo en 
el p r imero de estos fué t a n violenta la pr imer 
sacudida, que cayeron a lgunos al suelo, y la 
gente que ocupaba los cafetines de la plaza 
Mayor corrió á buscar la pue r t a de t a l modo 
que hubo golpes y porrazos. Parece que t a m 
bién en este pueblo hay a lgún edificio resen
t ido . 

E l movimiento h a sido grave pa ra un pa í s 
q u e . n u u c a los habia conocido; hay pérdidas 

que a lgunos apreciau como b a s t a n t e consi
derables en Carlet y otros pun tos . 

L a j u n t a foral de Guipúzcoa, reunida el 
dia 17 bajo la presidencia del gobernador en 
Tolosa, acordó y aprobó lo siguiente: 

« 1 . ° Una exposición al rey dé l a s causas y 
móviles que h a n ocasionado la sublevación 
carl is ta, y medios de evitar que se r e p r o 
duzca. 

2 . ° Un repar t imiento , conforme al fuero,, 
sobre los causantes del movimien to , t a n t o 
promovedores é inst igadores como de los que 
han tomado las a r m a s , para cubrir los gastos- ' 
ocasionados por la rebelión á la provincia y á 
los pueblos . 

3.° El aumento de la fuerza de migueletes 
y la organización de una milicia vo lun ta r ia de 
orden público. 

4.° El pago por la provincia de todas las 
raciones q u e hayan tomado h a s t a hoy en los 
pueblos de Guipúzcoa las t ropas .de l gobierno 
qne van k sofocar la rebelión. 

5.° Que todos los clérigos que h a n abando
nado sus feligresías queden privados de ejer
cer s u ministerio en niDgun p u n t o del te r r i to 
rio guipuzcoano. 

6.° Que hallándose vacantes la mayor pa r te 
de los cu ra tos y coadjutorías de Guipúzcoa, se 
solicite del gobierno la provisión, aunque sólo-
por es ta vez, en eclesiásticos de s u confianza. 

7." La supresión de las cofradías, congre
gaciones religiosas y convento que exis ten en 
contravención del fuero. 

8.° Autorización á la diputación pa ra q u e 
obre con l iber tad de acción en la defensa del 
orden h a s t a l a reun ión de las j u n t a s en p r o 
vincias.» 

E l Sr . D. Manuel Becerra h a presentado u n a 
proposición de ley al Congreso pa ra la r eo rga
nización del ejército, pidiendo que todos los 

- españoles de 2 0 á 2 2 años s i rvan en el ejército-
activo, después cuatro en las milicias provin
ciales, y 1 2 en la milicia -nacional, la forma
ción de cua t ro ejércitos regionales y i a sup re 
sión de capitanías generales , comandancias , 
e tcétera . Además pide que se supr ima la r e 
dención metál ica y la sus t i tuc ión, pudiéndose 

. sólo hacer abono de t iempo por razones de ca -
J pae idad , prolongándose por el contrario el 
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compromiso si en dos años ¿ o aprendieran á 
leer y escribir. 

Gran marejada política en la t a rde del día 21 
á consecuencia de haberse divulgado por a l g u 
nos d iputados el contenido del expediente de 
transferencia de dos millones. 

L a s graves declaraciones contenidas en el 
expediente citado mueven al gobierno á p re 
sen ta r a l dia s iguiente s u dimisión, que fué 
aceptada en el acto. 

Manifestación es tudiant i l contra las no tas 
de examen el dia 22 de Mayo, que se repitió en 
a lgunos de los siguientes. 

E l sábado 25 quedó resuelta la crisis minis- I 
ter ial . 

El domingo 26 juraron los nuevos min i s 
t ros . 

E l lunes 27 hubo nuevos anuncios de crisis. 
El miércoles 29 se resolvió con la dimisión 

del presidente del Consejo de ministros. 

Como j u s t a compensación del sentimiento 
que pudo tener el Sr. Sagas ta al dejar la p re 
sidencia del Consejo, recibió el nombramiento 
de coronel honorario de los voluntar ios de Ca-
majuani (Cuba). 

E l dia 27 quedó sobre la mesa del Congreso 
u n a proposición pidiendo que se formule a c u 
sación ante el Senado contra el anterior minis 
ter io . 

Es ta proposición l leva las firmas de los se
ñores Moreno Rodríguez, conde de Toreno, 
Sorní , Soriano Plasent , Gil B e r g e s , Alonso 
Gr ima ld iy San Miguel. 

E l domingo 26 de Mayo, á las dos en pun 
to de la t a r d e , quedó ins ta lada en Cádiz la 
Sociedad protectora de los animales y de las 
plantas, en uno de los salones del Consulado, 
calle de San Francisco. 

Reinó en el acto l a 'mayor a rmon ía , propia 
de toda sociedad reunida por a t racción, por 
ident idad de mi ras , con desinteresado y noble 
•objeto. Nombrada l a mesa in ter ina p a r a d i r i 
gir la d iscus ión , el Sr . Gr ima ld i , presidente, 
expuso en u n breve y sentido discurso el ob
je to de la Sociedad, la extensión de s u s pro
yectos y los medios de llevarlos á cabo. 

Procedióse en seguida al nombramien to de 
u n a comisión nominadora pa ra la elección d e 
la j u n t a directiva provisional que organizase 
los trabajos que habían de conducir á la cons
ti tución definitiva de la Sociedad., 

L a comisión nominadora presentó s u can^ 
didatura , que fué aprobada después de u n a l i 
gera discusión, resu l tando elegidos pa ra l o» 
cargos los individuos s iguientes : 

Junta directiva interina. 

Presidente, D. Ambrosio Grimaldi . 
Vicepresidente, D. Rafael Sánchez Mendoza-

y Chico. 
Tesorero, D . Enr ique Colon. 
Consiliaria, doña Carmen Illescas de F ranco-
Consiliarios, D. Eduardo Galvez, D . G u i 

l lermo Marti y D . Rafael Carril lo. 
Secretario, D. José María Franco . 
Secretario contador, D. José María Rioseco. 
Acto continuo el presidente de la mesa i n 

ter ina leyó u n proyecto de bases orgánicas-
de los e s t a t u t o s , acordándose su discusión 
pa ra la sesión del próximo domingo á la una 
de l a tarde. Con lo que se levantó la sesión. 

Laudable es qu<" cuando se impor tan del e x 
tranjero cos tumbres é inst i tuciones viciosas,, 
se imiten as imismo o t ras que t ienen u n c a r á c 
ter civilizador, como la que nos ocupa. 

La Academia de Jur isprudencia celebró el 
miércoles 29 j u n t a general pa ra la renovación 
de algunos cargos de sU j u n t a de gobierno, 
siendo eg idos : revisores, p r imsro , D. Ulpiano 
González Olañe ta ; segundo, D. Miguel E c h e -
ga ray , y quinto, D. Francisco González C a s 
tel lón; tesorero, D . José Sanz y Ba rea ; b i 
bliotecario, D. Manuel Torres Campos , y se-^ 
cretario primero, D. Manuel Benayas y P o r -
tocarrero. No habiendo resul tado mayor ía a b 
soluta de votos para los cargos de presidente^ 
vicepresidente tercero y censor , se resolvió-
proceder á segundas elecciones en t re los seño
res D. Cirilo Alvarez y D . Manuel Sil vela, en
t r e D . Rafael María de F a b r a y D . Ge rmán 
Gamazo, y entre D. Alberto A g u i l a r y D . V i 
cente Nuñez de Velaseo. 

E l restablecimiento del impues to de c o n s u 
mos origina un grave conflicto en Gerona. 
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El jueves 30 so verificó con toda solemnidad 
la acos tumbrada procesión del Corpus. 

Est rénase en Barcelona u n d r ama t i tu lado 
nada menos que El cura de Alcabon y la bata-
Hade Oroquieta. 

Suponemos que el t ea t ro representar ía u n 
cementer io . 

A la recepción que hubo el mismo día en 
Palacio, con motivo de ser el cumpleaños del 
rey, asistieron bas tan tes rad ica les , en tes t i 
monio de s u d inas t i smo , y p a r a adquirir la 
ap t i t ud necesaria, por si fueran l lamados al 
poder por la Corona. 

E l mismo dia se supo , casi oficialmente, 
•que el Sr . Aya la , nombrado minis t ro de Ul
t r a m a r , se negaba á en t ra r en el ministerio. 

E l 31 de Mayo, á la una de la ta rde , es tuvo 
en Palacio la comisión del Senado , presidida 
por el Sr. Santa Cruz, y la mesa de dicha ca
rea ra p a r a en t rega r el discurso de contes ta
ción votado por la misma. Los al tos funciona
rios que se hal laban de servicio bajaron á r e 
cibir y despedir á los comisionados ha s t a el 
pié de la escalera, en compañía de los ug ie res . 

E n la sesión del Congreso celebrada el m i s 
mo dia, el Sr. Buiz Zorrilla presentó á la m e 
sa u n a comunicación renunciando el cargo 
de d iputado. 

D u r a n t e la segunda quincena de Mayo, l as 
operaciones del ejército de Cuba h a n causado 
al enemigo 96 muer to s , 48 pr is ioneros , 292 
presentados . Por n u e s t r a pa r t e hemos tenido 
10 m u e r t o s y 7 heridos. 

yVLOYMUBNT-O L I T E R A R I O D E L M E S D E ^VliAYO 

La última novela ejemplar de Cenantes, por 
D . Adolfo de Cast ro . Cádiz, 1872. Un folleto 
lu josamente impreso. 

JocJis florals de Barcelona en MDCCCLXXI. 
U n tomo de lu jo , impreso en dicha ciudad, 
q u e contiene curiosas noticias sobre los cer tá 
m e n e s d é l a l i t e ra tu ra ca ta lana, y los d i scur 
sos que en el del año pasado se leyeron, así 
como las poesías que fueron premiadas en la 
m i s m a fiesta, que fué la XIII de la res taura 
c ión de los Juegos florales. 

Proceso que se hizo á Antonio Perez, secreta
rio de Estado de Felipe / / . c o p i a d o del origi
n a l manuscr i to . Publicado en Zaragoza. 

La España industrial contemporánea, obra 
que edita la acreditada casa de Elizalde y L l a 
no , y que es de s u m a impor tancia p a r a e l 
porvenir indus t r i a l de n u e s t r o país . V a n p u 
blicadas ocho en t regas . 

Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, 
por D. Mauricio de Bonald. Fol le to impreso, en 
Palencia . 

Historia de Aragón y su gobierno y fueros, 
por D. Braulio Foz. Publ icada en Zaragoza. 

La Nueoa España, por D. José Gonzalez de 
Tejada. Libro de ingeniosa crít ica, t a n notable 
como todos los de su au tor . 

Biblioteca madrileña. Colección de pequeñas 
nove la s , publicadas por la casa editorial de 
los Sres . Murcia y Mart i . 

H a n visto la luz pública las s iguientes 
obras : 

La cruz de la ermita, por D . Ramon Ortega 
y Fr ias ; El cazador de tigres, por D. Es teban 
Hernandez ; Castigo del cielo, por D. Eleuter io 
L l o ñ i u y ¡sagrera; Heroísmo de una madre, por 
el mismo; La'estrella del Sur, por D. E s t e b a n 
Hernandez; La perla de la costa, por el mismo; 
El amor de un ángel, por D. R a m o n Or tega y 
Fr ia s ; Los aventureros, por D. Es teban Her 
nandez ; El rio de sangre, por el m i s m o ; La 
madre de los pobres, por D. Eleuter io Llofriu y 
Sagrera ; Peregrinación á la Meca, por el ca
p i t án B u r t o n . 

Verdades revolucionarias en dos conferencias 
político-sociales, dedicadas á las clases t r a b a 
jadoras , por D. José Pau l y Ángulo . Un fo
l le to . 
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Historia de Jaca, por D. Cosme Blasco. 
Este aventajado escritor ha publicado as imis
mo la his tor ia de Zaragoza, Huesca, Teruel y 
Daroca. 

Cartas médico-quirúrgicas, por el Dr. D. Sal
vador Badía, obra l lena de interesantes n o t i 
cias sobre la instalación de los hospitales de 
campaña, recogidas en la ú l t ima guer ra franco-
prus iana . 

Obras inéditas de D. Manuel José Quintana. 
Fo rman u n abul tado y lujoso tomo que c&n-
tiene 26 composiciones poéticas, entre ellas 
dos romances admirables; la defensa de sus 
poesías, hecha por el mismo Quintana ante el 
t r ibunal de la Inquisición; la vida del g ran d u 
que de A l b a ; u n a estensa, y curiosísima Me
moria de la prisión y proceso de Quintana en 
1814; unos apun tes biográficos sobre lord Hol
land, y a lgunos recuerdos sobre D . Agus t ín 
Arguel les . Precede á las obras inédi tas u n a 
biografía del g r a n Quintana , escrita por s u so
brino, del mismo apellido, y u n juicio crítico 
de D . Manuel Cañete. La casa editorial de los 
Sres . Medina y Navar ro , á quien se debe es ta 
publicación, h a hecho sólo 1.000 ejemplares . 

La humana comedia, poema de D. Eusebio 
Anglora . Ve la luz en Barcelona, donde se 
han repart ido las escenas 19 y 20. 

Los monstruos invisibles, por Arís t ides Ro
ger. Traducción castel lana, publicada en la 
Biblioteca científica y recreat iva de los señores 
Gaspar y Roig, 

Sibila, novela original de Octavio Feuillet . 
Traducción española de doña María del Pilar 
Sinués de Marco. 

Agenda del constructor para 1872, por don 
Marcial de la Cámara . 

Tratado de Anatomía humana descriptiva y 
general, por D. Ju l ian Calleja y Sanchez. Se 
ha pues to á la venta el tomo i de esta im
por tan te obra. 

Catálogo descriptivo é histórico de los cuadros 
del Museo del Prado de Madrid, por D. Pedro 
de Madrazo, tomo n i . Obra del mayor interés , 
y cuya necesidad se dejaba sentir años hace. 

La Divina Comedia. Nueva traducción espa
ñola, por D . Manuel Aranda y San J u a n . 

El aljibe de la gitana, novela original, debi
d a á la p l u m a del fecundo escritor D. Manuel 
Fernandez y Gonzalez. 

Historia monumental del heroico rey Pelayo 
y sucesores en el trono cristiano de Asturias, 
i lus t rada, analizada y documentada con las 

crónicas de aquel t iempo, m u y poco conocidas, 
por D. J . M. Escandon. Un tomo en 4." 

El mulato de Murillo, romance de la colec
ción que publica la casa editorial de los seño
res Cuesta . 

Muerte de Lope de Vega, idem que el a n t e -
rior. 

Nuevos elementos de patología general, d is 
puestos pa ra uso de las escuelas, por D . R i 
cardo González Muzquiz. Tercera edición, p u 
blicada en Valladolid. 

Biblioteca catalana, L lega al tercer cuaderno 
de su publicación, que contiene cua t ro pl iegos 
del Génesis. 

Guia metroTógica de España, por D. César 
W a l . Sigue publicándose r egu la rmen te en 
Madrid: el ú l t imo repar to abraza las en t regas 
22 á 25. 

Grito á los diputados gallegos y al Congreso-
en general. Hoja sue l t a firmada por el Dr . L ó 
pez de la Vega, pidiendo la p ron ta t e rmina - , 
cion del ferro-carril gallego. 

Anuario del Observatorio astronómico de Ma
drid para 1872. Publicado por el mismo e s t a 
blecimiento científico, con noticias i n t e r e s a n 
t ísimas pa ra la as t ronomía . 

La mancha roja, novela de Pau l Feval , t r a 
ducida al español por D. J . Darío Sanz . Un 
tomo en 8.° 

Compendio de las enfermedades de la infan
cia, escrito por el Dr. D. Ven tu ra Traver y 
González, jefe facultativo de la casa de socor
ro del primer dis t r i to de Madrid: 

Rosa, la cigarrera de Madrid, novela or ig i 
nal de la señora doña F a u s t i n a . Saez de Mel
gar . Se publica por ent regas en Barcelona. 

Situación jpoliiica de España, folleto escrito 
por D. S. Farnesio Cabañer. 

La esclavitud en Puerto-Rico, discurso p r o 
nunciado en la Sociedad abolicionista española 
por D. José Ju l ián Acosta . 

Código-manual del viajero por los caminos 
de hierro, por D. Fernando de Madrazo. Pub l i 
cado por la casa editorial de los Sres. Medina . 
y Navarro. 

Lo infalibilidad del Papa, por D, Francisco 
Javier Moya. Tomo n y ú l t imo. 

Apuntes para la historia de la revolución de 
Setiembre, por D. Antonio Pérez de la Riva . 
Folleto publicado eu el periódico La Tertulia, y 
posteriormente en edición especial. 

Elegía en laiin, en honra del difunto D . E u 
genio de Ochoa, t r aduc tor que fué de Vi rg i -
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lio, publ icada en Granada por D. J u a n Quirós 
de los Ríos. 

La oficina ale farmacia, ó repertorio univer
sal de farmacia práctica, por los doctores don 
José de Pon tes y líosales, segundo farmacéu
tico de la Real Casa, oficial del cuerpo de S a 
nidad mil i tar , etc., y D. Rogelio Casas de B a 
t is ta , de la Real Academia de Medicina, pro
fesor clínico de la Universidad Cent ra l , etc. 
Se h a publicado el p r imer cuaderno. 

Cuestión social en Valencia, por D. E d u a r d o 
Pérez de Pujol. Impreso en Valencia. 
• Un criado modelo, novela por D. Ignacio Lo
zano, publ icada en Málaga. El Sr. Lozano es 
obrero de la fábrica de tejidos Indus t r ia Mala
gueña . 

Lo que hay y lo que puede haber en el punto 
negro de la Deuda. Folleto escrito por D. F e r 
n a n d o Corrales, ant iguo empleado en la Direc
ción genera l dé la Deuda, preso ac tua lmente en 
la cárcel de Villa. 

El arte militar en el siglo XIX. Obra escr i ta 
en a lemán por el in te l igente publ ic is ta G u i 
l lermo Rüs tow, y ver t ida al castellano por don 
Eduardo López Carrafa. F o r m a es ta obra el 
tomo primero de la Biblioteca militar econó
mica, que h a empezado á publ icar el citado se
ñor Carrafa. 

Los dos millones. Folleto político, de au tor 
anónimo, en el cual se t r a t a cómicamente el 
a s u n t o de l a trasfer encía de fondos de la caja 
de U l t r amar . 

Obras de P la tón . Tomo octavo. Termínase 
en él el célebre t r a t ado que l leva por t í tu lo 
-La República. 

El consultor de los párrocos, rev is ta de cien
cias eclesiásticas. Se publica en Madrid todos 
los jueves , desde el dia 2 de Mayo, bajo la di
rección de D. Fe rmín Abella. 

La Esquella de la Forratxa, semanario s a 
t ír ico, con láminas , que ha empezado á pub l i 
carse en Barcelona. 

El periódico para todos, publicación i l u s t r a 
da semanal , r edac tada por los Sres . Fernandez 
y González, Ortega y Fr í a s , y Tar rago y Ma
teos . 

El Genio Español, periódico dedicado esclu-
s ivamente al a r te de la s a s t r e r í a , dar cuen ta 
de s u s adelantos y publicar figurines y p a t r o 
nes . Ve la luz pública en Madrid desde p r i n c i 
pios del mes de Mayo. 

Ángel I, periódico sa t í r ico , publicado en 
Madrid. 

Tomo 5.° de los populares Cuentos de salo»; 
contiene los ingeniosos y delicados cuentos de 
D. Teodoro Guerrero, t i tu lados El Vellocino 
de oro y Fea y pobre, cuya lec tura es la m á s 
sana y amena que puede ofrecerse á la j u v e n 
t u d aficionada á la novela, 

Desde Moratin ha s t a hoy , es u n ax ioma l i 
terario que las comedias y los besugos a u 
m e n t a n su valor en el invierno. No es de e x t r a 
ñar , por lo t a n t o , que la proximidad de los 
calores haya ejercido u n a influencia desas t rosa 
en los t ea t ros de Madrid du ran te el mes de 
Mayo. 

El Español ó del Príncipe, como cont inúa 
l lamándose , á pesar del re to revolucionario, 
h a cerrado sus puer tas después de haber es
t renado dos obras en el período de t i empo á 
que nos venimos refiriendo: Un recuerdo al 
heroísmo, loa patr iót ica pa ra solemnizar el dos 
de Mayo, escrita por D. Vicente Rodr íguez 
Varo , en buenos y robus tos versos, a u n q u e 
falta de condiciones d ramát icas , y Un millón, 
comedia en t res actos, de D. Enr ique Zumel , 
escrita con a l g u n a grac ia , pero de un corte 
inadmisible para el p r imer tea t ro de España . 

El salón Eslava ha es t renado cua t ro obras; 
El león enamorado, de D . Eduardo Palacios: 
Don Camilo Ortiz, de D. Manuel Genaro Ren
t e r o ; Beethoven y Las cajas de cerillas, del 
mismo. 

E n la A l h a m b r a se h a n estrenado las piezas 
Como la espuma, original de D. Manuel Genaro 
Rentero; La voz de la patria, episodio histórico, 
del Sr. Loge, El camaleón, revis ta original de 
D . Felipe Godinez, y Por haberme puesto el 
frac, original de D. J u a n Rubí . 

Variedades nos h a dado La cena de Baltasar, 
en dos actos, t raducción de D. Antonio Za
mora . 

E n el Circo de Madrid y la Zarzuela s iguen 
funcionando compañías de ópera i ta l iana. 

E n a lgunos otros t e a t r o s de orden inferior 
se h a n representado también a lgunas nuevas 
producciones, cuyos t í tu los no tenemos p r e 
sen tes , y el Circo de P a u l se dispone á abrir 
sus puer tas nuevamente con u n a compañía 
exclusivamente femenina. E s t a abundancia de 
espectáculos nos ha rá pasar el rato á los m a 
drileños duran te la estación de los calores; pero 
no contr ibuirá de fijo á señalar el más leve 
progreso en el buen gus to l i terario. 
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D. Fernando Pénelas y Rodr íguez , jefe de 
negociado, cesante, de la Dirección general 
del Tesoro. Murió en Madrid el dia 2 de Mayo 
de 1872. 

D . Francisco U r t a z u n , in tendente de ejér
cito; mue r to en Sevilla en los primeros dias 
de Mayo. ~ ' , 

D. Ginés Morales y Sánchez , presbítero, 
profesor de filosofía elemental e n el ateneo de 
Lorca y escri tor público. Murió en Lorca el 
d ia 9 de Mayo. 

D. Felio Pasapera y Sa i ro ls , comisario de 
gue r ra de p r imera clase: mue r to en Zaragoza. 

D. Ángel Elizalde, br igadier de ejércilo: 
mue r to en Pamplona. 

D . Luciano de Azcárate y Corrales, conta
dor de Hacienda, j u b i l a d o , jefe honorario de 
adminis t rac ión; m u e r t o en la Coruña el dia 11 
de Mayo. 

D. Gregorio Blake y Tovar Joyes y Piers, 
brigadier de ar t i l ler ía , Murió en Madrid en 13 
de Mayo. 

Excmo. Sr. D. Agus t ín de Silva y Bernuy, 
duque de Hijar y o t ros t í tu los , seis veces 
grande de España de pr imera c l a se ; caballero 
del hábi to de Sant iago, g r a n cruz de la orden 
de Carlos III y maes t r an t e de Sevilla. Murió 
en Madrid en 16 de Mayo. 

D. Fél ix Garcia y Sas ie ta , médico mayor 
del cuerpo de sanidad mi l i t a r , r e t i rado , indi
viduo de la sociedad filantrópica de Milicianos 
Nacionales Veteranos, condecorado con var ias 
cruces de distinción. Falleció en Madrid el dia 
17 de Mayo. 

D. Francisco de P a u l a Liaño y Corbacho, 

marques de Casa-Recaño. Murió en Cádiz el 
dia 19 de Mayo. 

D. J u a n Roca, pintor y escul tor mal lo rqu ín , 
muer to en P a l m a á la edad de t re in ta a ñ o s , á 
mediados de Mayo. El Sr. Roca fué fundador 
de la revis ta La Dulzaina, director de El Rayo 
f redactor dé SI Iris. 

l imo. Sr. D- Agus t ín de la Cerda Palafox 
Marín de Resendi y Por toca r re ro , coronel r e 
tirado de caballería, condecorado con las c ru 
ces laureada dé San F e r n a n d o de segunda 
clase y de San Hermenegi ldo; gent i l hombre 
de S. M. la reina doña Isabel I I . Falleció el 
dia 22 de Mayo. 

Excmo. é Hiñó: Sr. D. J u s t o de Sandoval y 
Manescau, presidente de sala jubi lado de l a 
audiencia terr i tor ial de la Habana . Falleció en 
Málaga en 22 de Mayo. 

Exemó. Sr . D . Edua rdo Fernandez P e s c a 
dor, profesor de grabado en la escuela especial 
de Bellas A r t e s , académico de número de la 
de San Fe rnando , g r a n cruz de María Victo
ria, comendador de la orden de Carlos I I I , ca
ballero de la de Cristo de Por tuga l . Falleció 
en 26 de Mayo. El Sr. Fernandez Pescador, 
cuyo crédito era europeo, había obtenido n u 
merosos premios en las exposiciones naciona
les de Bellas Ar tes y en la un iversa l de Pa r í s 
de 1867. 

D. Rafael Jo rdán de TJrríes y Salcedo, c a 
ballero de la orden mili tar de Calatea va, y 
maes t ran te de la de caballería de Zaragoza. 
Murió en Madrid en 31 de Mayo. 

D. Francisco Ulibarri, jefe car l i s ta , m u e r t o 
en acción de g u e r r a , en Manaría. , * 
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POLSA D E MADRID 

ESTADO de los fondos públicos en los dias 3 y 31 de Mayo. 

DEUDA. 

R e n t a pe rpe tua al 3 p o r 100 
í d e m pequeños 
Idem fin de mes 
Inscripciones al 3 por 100 • 
í d e m exterior .' 
Material del Tesoro no preferente 
Deuda del Personal. 
Sisas del Ayun tamien to de Madrid 
Obligaciones munic ipa les 
ídem del emprést i to Municipal de Er l ange r y C o m p . 
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a . . 
í dem del Banco de Casti l la 
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s 
Billetes del Tesoro. —Vencimiento : Jun io de 1 8 7 2 . . . 
í dem de i d . — í d e m : Diciembre de 1872. 
í d e m de id .—ídem: Marzo 
í d e m de los dos vencimientos 
Resgua rdos de l a Caja de Depósi tos 
Carpe tas provisionales de billetes del Tesoro 

3 DE MAYO. 

ACCIONES DE CARRETERAS T SOCIEDADES. 

Emisión de 1.° de Abr i l de 1850, de á 4.000 rs 
í d e m de 2 000 
í d e m de 1." de Junio de 1851, de 2.000 r s 
í dem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 r s 
í dem de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 r s 
Iden de 1.° de Julio de 1856, de 2.000 rs 
Obras públicas de 1." de Julio de 1858, de 2.000 r s . . 
Obligaciones generales por ferro-carri l , de 2.000 r s . 
í d e m , id., id. (nuevas), de 2.000 rs 
í d e m , id. , id. de 20.000 r s 
ídem, id., id. (nuevas), de 20.000 
Acciones del Banco de España , de 2.000 r s '. 

CAMBIOS. 

Londres , á 90 dias fecha. 
P a r i s , á 8 dias vis ta 

26,15 
26,25 

» 
31,25 

» 

101,50 

73,00 
» 

79,15 

66,00 

52,85 
» 

17S.00 

48,80 
5,10 

31 DE MAYO. 

27,05 
27,20 

35,00 
i 
» 

102a,75 

74,90 
97,50 

93*75 

82,25 

53,35 

53,00 

186.50 

49,20 
5,12 
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j W O N T E DE PIEDAD Y p A J A DE AHORROS DE jVÍADRID 

ESTADO de las operaciones verificadas en los domingos 5 , 1 2 , 1 9 y 2 6 del 
mes de Mayo de 1872. 

INGRESOS. 
Imponentes Nnevos Total Importa 

INGRESOS. por 
imponentes. * de en 

continuación. imponentes. * imponentes. Rs. vn. 

8 6 3 7 0 9 3 3 2 3 5 . 6 8 8 

. 7 1 4 8 5 7 9 9 2 2 6 . 8 8 6 

0 7 2 7 1 7 4 3 2 1 5 . 4 3 7 

6 6 2 5 4 7 1 6 1 9 9 . 2 0 8 

Totales 2 . 9 1 1 2 8 0 3 . 1 9 1 8 7 7 . 2 1 9 

PAGOS. Reintegros 
por saldos. 

ídem 
& cuenta. 

Total 
de reintegros. 

Importe 
en 

— 
Total 

de reintegros. 
Rs. cents. 

9 2 3 4 1 2 6 2 3 8 . 6 8 8 , 6 3 

9 6 3 8 1 3 4 2 9 3 . 5 1 3 , 3 5 

4 3 5 1 9 4 1 7 4 . 6 5 9 , 3 2 

5 0 3 9 8 9 1 2 7 . 5 3 3 , 3 2 

Totales 2 8 1 1 6 2 . 4 4 3 8 3 4 . 3 9 4 , 6 2 

. R E S U M E N 

Impor tan los ingresos , reales vellón. 8 7 7 , 2 1 9 
Ascienden los pagos á 8 3 4 . 3 9 4 , 6 2 

DIFERENCIA á favor de la Caja... 4 2 . 8 2 4 , 3 8 

Los mayores re in tegros que ingresos que se notan en a lgunas s e m a n a s , y la cor ta diferen
cia t o t a l á favor de la Caja, reconocen por causa la intranqui l idad de los ánimos y los temores 
de desóordenes que hubo en Madrid du ran te el mes de Abril y la pr imera quincena de Mayo. 
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ROTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y administraciones á que han correspondido los premios 
mayores de las tres extracciones verificadas en el mes de Mayo. 

SORTEO DEL DIA 4. 

€ o n 160.000 pese tas 12.293 Montijo. 
Coa 80.000 1.799 Madrid. 
Con 40.000 6.543 Puenteáreas . 
•Con 10.000 3.218 Madrid. 
Con 10.000 3.034 ídem. 

Con 3.000 pesetas. 

¡7 .811 6.33S 17 541 2.877 16.590 
1.296 8.550 6.611 17.152 8.105 

15.465 13-595 7.168 12.411 13.173 
! 4 .329 9.760 13.859 11.382 3.177 

SORTEO DEL DÍA 14. • 

Con 160.000 pese tas 15.302 Puenteáreas . 
€ o n 80.000 pese tas 182 Madrid. 
Con 40.000 16.635 Murcia. 
Con 10.000 6.130 Cádiz. 
Con 10.000 3.741 Madrid. 

Con 3.000 pesetas. 

1.960 387 10.227 13.244 3 973 
9.211 11.546 2.988 4.599 6.789 
5.524 4.106 ' 12.282 15.322 1.980 

12.909 9.529 6.888 14.946 228 

SORTEO DEL DÍA 24. 

Con 80.000 

Con 50.000 

Con 25.000 

10.690 Barcelona. 

3.169 í dem. 

28.056 Linares . 

Con 2.500 pesetas. 

14 647 25.286 2.655 5.756 11.258 
25 899 24.412 14 184 2.226 24.201 
17 643 19.678 9.982 4.349 15.663 
29 263 27.700 7.410 17.153 5.459 
29 727 16.635 1.696 21.169 9.054 
13 422 11.055 23.073 12.280 23.948 





EL CASCABEL 
PAPEL PUBLICO, ESCRITO , 

por 

CARLOS FRONTAURA 
Contiene ar t ículos de cos tumbres , de crítica, tipos de la época, estudios humorís t icos , diá

logos cómicos, poesías fes t ivas , cuentos graciosos, sucedidos no t a n graciosos , suel tos políti
cos, e tc . , e tc . 

Todos los meses se publica, ademas del periódico, u n cuaderno de 32 á 40 grandes páginas 
y los de los doce meses formarán el libro t i tu lado 

COSAS DEL AÑO, 
que será la his tor ia completa del año, conteniendo todas las leyes, documentos públ icos , e tc . , 
etcétera, y g r a n copia de noticias de estadíst ica, de l i t e ra tura , de polí t ica, de ar tes , de todo, en 
fin; libro curiosísimo é indispensable á todo el m u n d o . 

PRECIOS DE STJSCRICION. 

Provincias 

Fil ipinas 

Tres meses. Seis meses. Un. año. 

Provincias 

Fil ipinas 

9 r s . 
10 
22 

» 

» 

16 r s . 
18 
38 
38 
60 

30 rs . 
34 
7 4 , 
70 

100 

Un número sue l to , DOS CUARTOS. 
Cada cuaderno de Cosas del año 2 reales. 
Se suscribe en la Administración, plaza de Matute , n ú m . 2, y en las principales l ibrerías. 

LOS NIÑOS 
R E V I S T A D E EDUCACIÓN Y 3FIE!GI=Í.E¡0 

DIRIGIDA POR 

D . CÁELOS FKOETATJKA 
Se han publicado cuatro tomos , y empieza la publicación del qu in to . 
Salen t res números al mes , impresos en magnífico papel, con profusión de bellos grabados . 
E n los tomos publicados aparecen las firmas de los hombres m á s eminentes de España . 
Precios: en Madrid 12 r s . t r imes t re , 22 semestre y 40 año; en provincias 15, 28 y 50 respec

t ivamente . Los tomos publicados se venden á 24 r s . en Madrid y 30 en provincias. Dir igir los 
pedidos de Madrid y provincias á la Adminis t rac ión , plaza de Matute , 2. 

A todo el que se suscr iba se le regala el magnífico 

ALMANAQUE DE LOS NIÑOS PARA 1 8 7 2 
que contiene 26 láminas y u n a comedia p a r a los niños. 

Los suscritores de provincias deben enviar u n sello m á s por el por te del Almanaque . 
PROPAGANDA DE LA FAMILIA. ' 

C U E N T O S D E S A L Ó N 
POR 

TEODORO GUERRERO 
Y 

CÁELOS F E O N T A T J R A 
Colección de novelas , u n a s mora les y filosóficas, o t ras p ican tes y humor ís t icas , en defensa 

del matr imonio , del hogar y de l a v i r tud . 
Se publica u n tomo cada mes , que cues ta cuatro reales en Madrid y cinco en provincias. 
Se regalan dos libros de Guer re ro y de F r o n t a u r a á los q u e adelanten el importe de u n s e 

mes t re , y ademas u n Almanaque de salón, á los suscritores por u n año. 
Se admiten suscriciones en todas las l ibrerías de España , ó remitiendo le t ra ó sellos á la 

Administración de los Cuentos de salón, plaza de Matute, 2, en Madrid. 
Se han publicado las novelas Una perla en el fango, por T. Guerrero ; Brígida, por Carlos 

F r o n t a u r a ; La camelia y la mariposa y Una historia de lágrimas, por T. Guerrero; La donce
lla del piso segundo, por C ."Fron taura , y El Vellocino de oro y Fea y podre. E n fin de Junio se 
publ icará La ruin vanidad, cuento de F r o n t a u r a . 


